
Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

giro postal.

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

a una y media.

Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,

2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde. Para el público: De nueve y media de carta a la Administración, con inclusión del importe por

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

LICITACIONES PUBLICAS

JUNTAMIENTO DE MADRID

CristaJes,

contrato,

Tipo: 218 pesetas cada camisa blanca
y 58 pesetas cada corbata negra, respecti-
vamente.

Objeto: Concurso de adquisición y su-
ministro de 3.800 camisas blancas "Ter-
lenka" y 1.900 corbatas negras de tergal.

Plazos: Tres meses de ejecución y tres
meses de garantía.

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales.

Garantía provisional: 18.772 pesetas.

Pagos: Por certificadones, según infor-
me de Intervención.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación de la calle
Francisco Calonge, se compromete a su
ejecución, con arreglo a los mismos, ofre-
ciendo una baja del (en letra) por
ciento respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

(O.—70.605)

Madrid, 1 de septiembre de 1967.—El
Secretario general, P. D., el Oficial Ma-
yor, Abdón Sáinz Brogeras.

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

(O.—70.604)

Madrid, 1 de septiembre de 1967.—El
Secretario general, P. D., el Oficial Ma-
yor, Abdón Sáinz Brogeras.

me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales.

Garantía provisional: 81.241 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

Pagos: Por certificaciones, según infor-
me de Intervención.

| Objeto: Subasta de obras de constru-
| ción de 540 nichos, muro de contención
j de tierras y escaleras en el Sector F, Gra-

{ da segunda, de la Ampliación del Cemen-
I terio de Nuestra Señora de la Almudena.

Tipo: 5.124.054,46 pesetas.
Plazos: Diez meses de ejecución y do-

! ce meses de garantía.

0011 (en representación de ),vecmo de , con domicilio en
enterado de los pliegos de condiciones y
presupuesto a regir en el concurso de ad-quisición y suministro de 3.800 camisasblancas "Terlenka" y 1.900 corbatas ne-gras de tergal, se compromete a tomarlo
J su cargo con arreglo a los mismos, poreI preci ° de (en letra) pesetas.

lo^S° Se °bliga c"mplüniento de
abo f* ° ° en materia™». « espeoal previsión y seguridad
gal y protección a la industria espa-

Modelo de proposición

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

(Fecha y firma del lidiador.)

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Madrid, 1 de septiembre de 1967. —El
Secretario general, P. D., el Oficial Ma-
yor, Abdón Sáinz Brogeras.

(O.—70.594)

Garantía provisional: 81.065 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
dones Locales.

Pagos: Por certificaciones, según infor-
me de Intervención.

Tipo: 5.106.432,59 pesetas.
Plazos: Cinco meses de ejecución y

meses de garantía.

Objeto: Subasta de obras de construc-
ción de 750 sepulturas de primera y se-
gunda clase, en los cuarteles 337, 338 y
344 de la ampliación del Cementerio de
Nuestra Señora de la Almudena (Proyec-
to U-l).

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protecdón a la industria espa-
ñola.

Don (en representadón de ),
vecino de , con domicilio en
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de construcción de 540 ni-
chos, muro de contención de tierras y es-
caleras en el Sector F, Grada segunda, de
la Ampliación del Cementerio de Nuestra
Señora de la Almudena, se compromete
a su ejecución, con arreglo a los mismos,
ofreciendo una baja del (en letra)
por ciento respecto a los precios tipos.

Modelo de proposición

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protectíón a la industria espa-
ñola.

, Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de construcción de 750 sepul-
turas de primera y segunda clase, en los
cuarteles 337, 338 y 344 de la ampliación
del Cementerio de Nuestra Señora de la
Almudena (Proyecto U-l), se compromete
a su ejecución, con arreglo a los mismos,
ofreciendo una baja del (en letra)
por ciento respecto a los predos tipos.

Modelo de proposición

Tipo: 3.572.607,62 pesetas.
Plazos: Cinco meses de ejecución y cin-

co años de garantía.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de calzada de las calles de Los Ce-
dros, Magnolia, Cañaveral, San Benito,
San Leopoldo y Padre Rubio.

Pagos: Por certificaciones de obras, se-
gún informe de Intervención.

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales.

Garantía provisional: 58.589 pesetas.

(Fecha y fuma del lidiador.)

« dN^? ? OTent« manifiesto
de Contratación de la

«fcSS??, I' PlÍCaS: En *<*<>Ne 8°-
*nte dK S,?** horas > dentro de los

apíSÍS8 a aquel en
«fe* «w^ sSJo» anunci0 en el "BoIetfn

—««a: Tendrá lugar en el Patio de
hábil sls^eí?» °e k t3rde del P1™"

51 P!«o de Hr * 3quel en <Jue termi*eae ia presentación.
0maciones: No se precisan en este

(O.—70.593)

S"*S gení rafP£ e™bre de 1967.-E1
el OÍÍCÍal Ma"

Objeto- c u

*¥*d«'laca a¿\ de °bras de Pavimen-
I*»: 824 53?<-, Francisco C*1™^
*V>s- i"5,62 pesetas.

"^de garantíameSes de
**«*«***y dos

P^Wficaciones. según infor-

Modelo de proposición

Don (en representación de )f
vecino de , con domicilio en >
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación de calzada
de las calles de Los Cedros, Magnolia,
Cañaveral, San Benito, San Leopoldo y
Padre Rubio, se compromete a su ejecu-
ción, con arreglo a los mismos, ofrecien-
do una baja del (en letra) por cien-
to respecto a los precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

üawovisional: 16.491"a definid pesetas.

sw^rmina ° ¿ Se señalará co°for-t0 de g* "título 82 del Rja-es-
**«locaT¿ ntrataci°n de tas Corpo" a-

(O.—70.606)

Madrid, 1 de septiembre de 1967.—El
Secretario general, P. D., el Oficial Ma-
yor, Abdón Sáinz Brogeras.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
diez días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

(Fecha y firma del lidiador.)

Tipo: 4.514.409,11 pesetas.
Plazos: Cinco meses de ejecución y cin-

co años de garantía.

Objeto: Subasta de obras de pavimen-
tación de calzada de las calles de Cinco
Flechas, Antomonio, Oxígeno, Rubí y pa-
seo de Talleres.

(Fecha y firma del lidiador.)

Presentadón de plicas: En dicho Nego-
¡ ciado hasta las trece horas, dentro de los
j diez días hábiles siguientes a aquel en
I que aparezca este anuncio en el "Boletín
l
> Oficial del Estado".
| Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
| Cristales, a la una de la tarde del primer
f día hábil siguiente a aquel en que termine

el plazo de la presentación.

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

(Fecha y firma del lidiador.)
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dst



1.° Aprobar el Convenio Sindical Co-
lectivo del Grupo de "Confección de
Guantes de Piel".

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protecdón a la industria espa-
ñola.

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en la subas-
ta de obras de pavimentación de calzada
de las calles de Cinco Flechas, Antomo-
nio, Oxígeno, Rubí y paseo de Talleres,
se compromete a su ejecución, con arre-
glo a los mismos, ofreciendo una baja del

(en letra) por ciento respecto a los
precios tipos.

venio se creará la Comisión Mixtaórgano de interpretación, arbitraje °m°

ciliación y vigilancia de su cumpli¿JÍ!"
Sus funciones específicas serán las

guientes: Sl"

a) Interpretación de la aplicación de htotalidad de las cláusulas del Conveniob) Arbitraje en los problemas o cuestiones que se deriven de la aplicación delConvenio. l

c) Vigilancia del cumplimiento de lopactado.
d) Estudio de la evolución de las re-laciones entre las partes contratantes
e) Cuantas otras actividades tiendan ala mayor práctica del Convenio.
Art. 18. Competencia de jurisdicciones

Las funciones y actividades de la Comi-
sión Mixta no obstruirán, en ningún casoel libre ejercicio de las jurisdicciones ad-
ministrativa y contenciosa.

Art. 19. Organización de la Comisión.
En el domicilio del Sindicato Provincial
de la Piel y actuando de Presidente el que
lo sea de dicha entidad sindical, asistido
en calidad de Secretario por quien ostente
dicho cargo en la Sección Social de la mis-
ma, se constituirá la Comisión Mixta a
que se hace referencia en esta Sección,
integrada por tres representantes económi-
cos e igual número de sociales, que para
tal fin designen, dentro de los que for-
maron parte de la Comisión Deliberadora
del mismo, las Juntas de los grupos Eco-
nómicos y Sociales, respectivamente.

Madrid, 1 de septiembre de 1967. —El
Secretario general, P. D., el Oficial Ma-
yor, Abdón Sáinz Brogeras.

(O.—70.607)

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de
Cristales, a la una de la tarde del primer
día hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en este
contrato.

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

(Fecha y firma del lidiador.)

Expediente: Se encuentra de manifiesto
en el Negociado de Contratación de la
Secretaría general.

Si las conversaciones o estudios se pro-
rrogasen por plazo que excediera del de
la vigencia del Convenio, se entenderá éste
prorrogado hasta finalizar las negocia-
cíones,

En caso de solicitarse revisión se acom-
pañará propuesta sobre los puntos en que
ha de consistir, para que inmediatamente
puedan iniciarse conversaciones al efecto,
previa la correspondiente autorización. Si
se solicitase la rescisión, al finalizar el pla-
zo de vigencia se volvería a la situación
existente con anterioridad al Convenio, o,
en su caso, a la nueva situación creada, en
el ínterin, por la legislación general vi-
gente.

La denuncia proponiendo rescisión o re-
visión deberá presentarse por escrito al
Delegado Provincial de Trabajo con una
antelación mínima de tres meses, respecto
de la fecha de terminación de la vigencia
o de cualquiera de sus prórrogas.

El escrito de denuncia incluirá certifi-
cado del acuerdo adoptado a tal efecto
por la representación sindical correspon-
diente, en el que se razonarán las causas
determinantes de la rescisión o revisión
solicitada.

Art. 10. Duración y prórroga. —La du-
ración del Convenio será de dos años,
contados a partir de la fecha de su en-
trada en vigor, prorrogándose de año en
año por tácita reconducción.

Art. 11. Rescisión y revisión. —Serán
competentes para denunciar el Convenio,
proponiendo su rescisión o revisión, cual-
quiera de las partes que lo suscriben, Jun-
tas de Grupo Económico y Social afec-
tados.

Art. 9.° Vigencia. —El presente Con-
venio entrará en vigor el día 1 de mayo
de 1967.

Delegación Provincial

MINISTERIO DE TRABAJO

Art. 3.° Legislación supletoria. —En lo
no previsto por el presente Convenio se
estará a lo dispuesto en la Legislación ge-
neral, Reglamentación Nacional de Trabajo
para la Industria de Confección de Guan-
tes de Piel, aprobada por Orden de 22 de
enero de 1947, y demás disposiciones mi-
nisteriales de aplicación a esta actividad.

Sección primera.—OBJETO, CARÁCTER
Y LEGISLACIÓN SUPLETORIA

Artículo 1." Objeto.—El presente Con-
venio Colectivo, que sustituye desde su
fecha de vigencia en su totalidad al apro-
bado en 28 de octubre de 1965 por el ilus-
trísimo señor Delegado Provincial de Tra-
bajo de Madrid y publicado en el Boletín
Oficial de la provincia el día 1 de di-
ciembre de 1965, tiene como finalidad fo-
mentar el espíritu de justicia social, el
sentido de unidad en la producción y co-
munidad de trabajo entre empresas y pro-
ductores de la Industria de Confección de
Guantes de Piel, así como la mejora del
nivel de vida de los trabajadores y el in-
cremento de la productividad, complemen-
tando y mejorando en los extremos que
se recogen las condiciones establecidas en
la vigente ley de Contrato de Trabajo,
Reglamento Nacional de Trabajo para la
Industria áe Confección de Guantes de
Piel aprobada por Orden de 22 de enero
de 1947, Orden ministerial de 26 de oc-
tubre de 1956, Orden de 30 de julio de
1956 y cualquier otra disposición análoga
vigente en la actualidad aplicable a las
industrias de guantes de piel.

Art. 2." Carácter. —Las condiciones de
trabajo que en él se estipulan tienen el
carácter de mínimas y, en su virtud, son
nulos y no surtirán efecto alguno entre
las partes los pactos o cláusulas que, in-
dividual o colectivamente, impliquen con-
diciones menos favorables para los traba-
jadores. Art. 13. Compensación. — Las condi-

ciones pactadas compensan en su totali-
dad a las que anteriormente rigieran por
imperativo legal, jurisprudencial, conten-
cioso-administrativo, pacto de cualquier
clase, contrato individual, usos y costum-
bres locales o por cualquier otra causa,
sustituyendo asimismo a las contenidas en
el Convenio Colectivo Sindical de la In-
dustria de 8 de julio de 1963.

Art. 14. Aplicación en el orden eco-
nómico. —Por lo que a él se refiere y para
la aplicación del Convenio a cada caso
concreto, se estará a lo pactado, con abs-
tracción de los anteriores conceptos re-
munerativos, su cuantía y su regulación.

Art. 15. Absorbilidad. —Habida cuen-
ta de la naturaleza del Convenio, las dis-
posiciones legales futuras que impliquen
variación económica en todos o en algu-
no de los conceptos retributivos existen-
tes o creación de otros nuevos, únicamen-
te tendrán eficacia práctica si, globalmen-
te considerados y sumados a los vigentes
con anterioridad al Convenio, superan el
nivel total de éste. En caso contrario, se
considerarán absorbidos por las mejoras
pactadas en este Convenio.

Art. 12. Naturaleza de las condiciones
pactadas. —-Las condiciones pactadas for-
man un todo orgánico indivisible y, a efec-
tos de su aplicación práctica, serán con-
sideradas globalmente.

Sección cuarta. — COMPENSACIÓN Y
ABSORBILIDAD.

Sección quinta. — EXENCIÓN DE CO-
TIZACIÓN A SEGUROS SOCIALES,
MUTUALISMO LABORAL Y PLUS
FAMILIAR.

1." Que esta Delegación de Trabajo es
competente para aprobar q declarar la
ineficacia total o parcial de lo acordado
por las partes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 13 de la Ley de 24
de abril de 1958, en relación con los ar-
tículos 19 a 22 del Reglamento de 22 de
julio del mismo año.

2° Que el Convenio en cuestión se
adapta, por razón de su contenido y for-
ma, a lo establecido en los artículos 11
y 12 de la Ley de 24 de abril de 1958 y
preceptos correlativos del Reglamento para
su aplicación, y no concurriendo causa al-
guna de ineficacia de las que se relado-
nan en el artículo 20 del mismo Regla-
mento, procede su aprobación y publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-

3.° Que en la tramitación de este ex-
pediente se han observado las prescripcio-
nes reglamentarias.

Considerando:

2." Que la Dirección General de Pre-
visión ha informado que sus cláusulas no
contienen precepto alguno que contraven-
ga las normas de aplicación de la Segun-
dad Social.

1.° Que el referido texto fué remitido
a este Organismo por el Delegado Sindi-
cal Provincial con propuesta de aproba-
ción por concurrir en el mismo las con-
diciones legales precisas.

resolución de la delegación de traba-
jo DE MADRID APROBANDO EL CONVENIO
SINDICAL COLECTIVO DEL GRUPO DE "CON-

FECCION DE GUANTES DE PIEL"

Visto el texto del Convenio Sindical Co-
lectivo suscrito el día 29 de mayo de 1967
por la Comisión Deliberadora del Grupo
de "Confección de Guantes de Piel".

Resultando:

Art. 16. Con excepción de las contin-
gencias de accidentes de trabajo, las con-
cesiones económicas de cualquier índole
recogidas en el presente Convenio Colec-
tivo, superiores a las establecidas por la
Reglamentación Nacional de Trabajo en
la Industria y Decreto número 2.419 de
1966 de 10 de septiembre, sobre salario
mínimo interprofesional y bases de coti-
zación para la Seguridad Social, quedarán
exentas de cotización, estando siempre a
cuanto determinen las disposiciones lega-
les reguladoras de la materia.Vistos los preceptos legales citados y

demás de general aplicación,
Esta Delegación Provincial de Trabajo

acuerda:

vincia
3.° Que contiene declaración expresa

de las partes de que las condiciones eco-
nómicas pactadas no repercutirán en los
precios, por lo que no ha lugar a la tra-
mitación especial a que se refieren los ar-
tículos 17 y 18 del Reglamento de 22 de
julio de 1958.

4.° El poder exigir la vigilancia, aten-

ción y limpieza de los útiles de trabajo

encomendados, siempre que se haya te-

nido en cuenta en la determinación de
las cantidades de trabajo y rendimiento.

5.° La movilidad y redistribución del
personal con arreglo a las necesidades Je
la organización y de la producción, hn

todo caso, se respetará el salario oroío-
sional alcanzado y se concederá a dicho
personal el necesario período de adap-

tación.
6.° La aplicación de un sistema de re-

muneración con incentivo. Si se aplicara
a una o varias secciones, también lo go-

zarán aquellas otras que experimenten un
aumento de su carga de trabajo por en-
cima del rendimiento mínimo exigible li-

jado en el presente Convenio, como con-
secuencia de la citada aplicación parcial.

7° El realizar durante el período de

organización de trabajo las modilicací
nes en sus métodos, tarifas, distribución
del personal, cambio de funciones y

riaciones técnicas de las máquinas y

los materiales que faciliten el esw
comparativo con situaciones de re

cia o el estudio técnico de que se
8." La adaptación de las cargas deu

bajo, rendimientos y tarifas a las n

condiciones que resulten del cam
método operatorio, proceso de faDriT.n¡caS
materias, máquinas o condiciones
de las mismas. „reaniza-

9.° El mantenimiento de la or^con .
ción del trabajo aun en caso de

formidad de los trabajadores ? e°
Ja co-

de la interpretación o informe ae

misión Mixta del Convenio y, en ¡»

de la resolución de la Delegación as^
bajo, sin que puedan imponerse sau

antes de la citada resolución.
10. La actividad y ten^ ie ™¡Q pue-

mos derivados del presente Conve
den ser exigidos por la empresa
talidad del personal.

DE TRABAJO.
Art. 20. Facultades de la empresa. —

Son facultades de la empresa:

Sección primera,

1." La determinación y exigencia de
los rendimientos mínimos que se fijan
en el presente Convenio.

2.° La adjudicación de la tarea nece-
saria para la saturación del trabajador al
rendimiento mínimo exigible, y útiles de
trabajo para su realización.

3.° La fijación de los índices de des-
perdicios y de la calidad admisible a lo
largo del proceso de fabricación, así co-
mo el establecimiento de sanciones para
el caso de culpable incumplimiento. Am-

bos extremos se determinarán en los re-
glamentos de régimen interior de empre-
sa o en documentos de la dirección de
ésta, de los que dará conocimiento a los
interesados.

Quedan exceptuados los cargos de alta
dirección, como consejeros, gerentes, los
representantes de comercio y quienes, en

Art. 8.° Ámbito personal.—Compren-
de el Convenio a la totalidad de los tra-
bajadores de las empresas incluidas en el
ámbito funcional, así como al personal que
en adelante forme parte de las respectivas
plantillas de aquéllas.

Art. 7.° Obligación total.—Las empre-
sas afectadas lo serán en su totalidad,
salvo en lo señalado en el artículo siguien-
te de este Convenio sobre el ámbito per-
sonal.

Art. 6." Empresas de nueva instalación.
El Convenio obligará también a las em-
presas de nueva instalación que estén in-
cluidas en sus ámbitos territorial y fur» •

cional.

Art. 5." Ámbito funcional. — De con-
formidad con lo establecido en el apar-
tado b) del artículo 4.° de la Ley de 24
de abril de 1958 y artículo 7.° de la Or-
den de 29 de julio del mismo año, las
prevenciones de este Convenio Colectivo
obligan a todas las empresas que se rijan
por la Reglamentación Nacional de Tía-
bajo para las Industrias de Confección de
Guantes de Piel de fecha 22 de enero de
1947.

RIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL
Sección segunda.—ÁMBITO TERRITO-

Art. 4.° Ámbito territorial.— El pre-
sente Convenio es de aplicación obligato-
ria en Madrid capital y su provincia, y
afectará a los centros de trabajo radicados
en ella, aun cuando las empresas tuvieren
el domicilio social en otras, y a los que
fueran trasladados desde otra provincia a
esta de Madrid.

Seccion sexta.— COMISIÓN MIXTA
Art 17. Dentro de los treinta días si-

guientes al de la publicación de este Con-
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CAPITULO I

disposiciones generales

CAPITULO II

RÉGIMEN DE TRABAJO

ORGANIZACIÓN

virtud de lo dispuesto en el artículo 7.° de ',
la ley de Contrato de Trabajo, no tengan <

el carácter de trabajadores.Garantía provisional 72.716 pesetas,
Garantía definitiva: Se señalará confor-

me determina el artículo 82 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales.

Pagos: Por certificaciones, según infor-
me de Intervención.

Sección tercera. — VIGENCIA, DURA-
CIÓN, PRORROGA, RESCISIÓN Y
REVISIÓN.

3.° Disponer su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Madrid, 24 de agosto de 1967.—El De-
legado de Trabajo (Firmado).

2

2.° Comunicar esta Resolución a la
Organización Sindical, para su conoci-
miento y notificación a las partes intere-
sadas, a las que hará saber que por tra-
tarse de Resolución aprobatoria no cabe
contra la misma recurso alguno en vía ad-
ministrativa, según lo establecido en el ar-
tículo 23 del Reglamento de 22 de julio
de 1958, modificado por Orden de 19 de
noviembre de 1962.



Trah SALARIO DOMI-
a) SALARIO-HORA PROFESIONAL

CAPITULO III
(SB + P) X 12 + J + N**fe

V) X 8(365 — D — F —
Salario base (incluido participa-
ción en beneficios).

Explicación de los signos

oUmJíibre
J

es el nabai° en el que
duram, f desarrollar la actividadurMte todo el tiempo.

e el op e°JÍmÍtad0 es e! trabajo en
jE° í° Puede desarrollar

,de !-abaio í' f- durante todo el tiem-
k a! trabaín V"?ltaCÍOn Puede ser de-¿ abajar e ° ,a máciu¡na, al hecho

ODP?"lpo ° a las condiciones
"^ón Wat0no- A efectos de re-

! trababa' 6"11'? 5 de es Pera *«\u25a0-

** trab jÍ0erfra" com Putados co-
*,'• cant?H Í rend,miento normal.

5 de 0 deter-
H^ 'as van

3 tarea tendrán en cuen-•**». * vanantes que en ella Ínter-

3« recuperación

Art. 33. Para el cálculo de las grati-
ficaciones extraordinarias de 18 de Julio
y Navidad, consistentes en el importe de
quince días, a excepción de esta última

1 para el personal técnico, administrativo y
| mercantil, que lo es de un mes, se toma-
j rá igualmente el salario base incremen-

tado con el Plus y antigüedad correspon-
diente.

TRABAJO A DOMICILIO

Art. 26. Mínimo de labor.—Los lími-
tes de tarea o labor señalados para los tra-
bajadores a domicilio, por Orden de 30
de julio de 1956, quedan sin efecto, por
cuanto las empresas se obligan por el pre-

'«mpo normal es el tiempo inver-
erar! £abaiador en una determi-aClon a actividad normal, sin

Sección segunda.—BASES DE PRODUC-
TIVIDAD.

Sección primera. — REGULACIÓN DE
EMOLUMENTOS.

Sección sexta.—VACACIONES.
Art. 34. El período de vacaciones

anuales retribuidas se fija en dieciocho o
veinte días naturales, según se lleve al
servicio de la empresa menos o más de
cinco años, respectivamente; a cuyo efec-
to, y para el cómputo del tiempo de ser-
vicio en la empresa, se considerarán trans-
curridos los cinco años, si se cumplen den-
tro del mismo año natural, aun cuando
el productor en el momento de iniciar va-
cación no los lleve de trabajo efectivo.

Durante dicho período se devengará el
salario base, antigüedad y Plus que a cada
categoría corresponda.

Sección tercera,

INCENTIVO.

i 12. Las cantidades de trabajo estable-
< cidas podrán modificarse cuando se cam-
| bie el método operatorio o exista error en
j su cálculo o transcripción.

Art. 35. El sistema de participación en
beneficios recogido en anteriores Conve-
nios, se sustituye por la entrega anual de
las cantidades que por categorías se rela-
cionan, afectando también a los trabaja-
dores a domicilio:

Sección séptima.—PARTICIPACIÓN EN
BENEFICIOS.

700 —
1.200 —

2.250 —
1.500,—

3.000 —
2.750 —
2.500 —
2.250 —
1.500 —

Personal administrativo.

Jefe de Sección
Jefe de Negociado ... .
Oficial de 1.a
Oficial de 2. a

Auxiliar
Aspirantes de 14 y 15 años
Aspirantes de 16 y 17 años
Viajantes
Telefonistas

5.° En los casos de disconformidad
previstos en el artículo 20, punto 9.°, se
liquidarán las diferencias resultantes de
acuerdo con la resolución pertinente des-
de la fecha de implantación del sistema.

WZ2 Recabar, finalizado el período de

nnteba la conformidad o desacuerdo de

fa representación sindical de la empresa.

3 • Entregar en la Delegación de Tra-

bao en los casos de conformidad y en

el plazo de treinta días laborables, a con-

tar desde el de la terminación de la prue-

ba los estudios técnicos y las tarifas, a

los efectos legales pertinentes. Simultá-

neamente se remitirá al Sindicato Provin-
cial de la Piel copia de las tarifas y el

documento acreditativo, firmado por las
partes, en el que quede constancia del
acuerdo.

4.a En los casos de desacuerdo y en
el plazo de veinte días laborables, elevar
los estudios técnicos y de tarifas a la Co-
misión Mixta del Convenio para el in-
forme preceptivo, previa su presentación
en la Delegación de Trabajo.

„ E1 prohibir, de forma expresa, a
lL

j ,nr ? s la realización de obra o

SUS/io 0Í cuenta propia o ajena, comple-
trabajo por figuren en su con-
ffen tales actividades, por pertenecer
t"í0 ,S' e a de las comprendidas en la
» cflq"

nta ción Nacional de Trabajo para
Beg^asSs de Confección de Guantes

f Piel supusiera actos de concurrencia

con quienes la hagan.
0

Art 21 Obligaciones de la empresa.—

cmTobligaciones de la empresa:
hasta un máximo de dos

« la experimentación de las nuevas

¡Jjte o de los nuevos sistemas de orga-

Personal técnico no- titulado.
Encargado o maestro guantero. 2.100, —
Encargada de taller 2.100, —
Personal subalterno.

Almaceneros
Vigilantes o serenos
Porteros
Mozos

Botones o recaderos

Personal obrero.

b) Plus de Actividad, en la cuantía que
para cada categoría profesional asimismo
se consigna en el cuadro de retribuciones
del presente Convenio, el cual se perci-
birá durante todos los días del año, sin
otra excepción que la consignada en el ar-
tículo 24.

a) Sueldo base, fijado para cada cate-
goría profesional, sin distinción de sexo,
en el cuadro de retribuciones, de confor-
midad con las cantidades que, como bases
de cotización a la Seguridad Social, seña-
la el Decreto 2.419/1966 de 10 de sep-
tiembre; con la sola excepción del refe-
rido a la Oficiala forradora a domicilio.

Art. 28. Régimen salarial. —El sistema
retributivo que se establece sustituye al
régimen de emolumentos que, de derecho
o de hecho, apliquen las empresas en la
fecha de entrada en vigor del presente
Convenio, y estará integrado, indepen-
dientemente de otros, por:

En el cómputo de las semanas a que se
refiere el apartado anterior no se tendrá
en cuenta aquella o aquellas en la que el
obrero haya sufrido una desgracia fami-
liar.

Será causa de aplicación del artículo 77
de la ley de Contrato de Trabajo el no al-
calizar, en las repetidas circunstancias,
durante tres semanas, dentro de un pla-
zo de tres meses, el 90 por 100 del ren-
dimiento señalado como mínimo exigible.

Art. 29. Determinado el rendimiento
mínimo exigible, aquellos trabajadores que
por causa a ellos imputable no alcanzasen
el 100 por 100 de dicho rendimiento, pero
sobrepasen el 90 por 100 del mismo, per-
cibirán en concepto de Plus el importe
proporcional al trabajo desarrollado. Los
que no alcanzasen el 90 por 100 del ren-
dimiento mínimo exigible, en las mismas
circunstancias anteriormente señaladas,
perderán el Plus de la semana.

El rendimiento exigible se compensará
semanalmente.

Art. 30. Retribuciones. — Las retribu-
ciones pactadas en virtud del presente
Convenio son las que figuran relacionadas
en el anexo número 1 al mismo. Consig-
nándose en el anexo número 2 las tari-
fas aplicables a los trabajos realizados
bajo la modalidad de "a domicilio".

Sección segunda.—CUADRO DE EMO-
LUMENTOS.

Art. 36. En el caso de que las empre-
sas no faciliten a su personal los útiles y

herramientas necesarias para la ejecución
de su labor, y sean los empleados propie-
dad de los trabajadores, satisfarán a éstos
por desgaste de herramientas los siguien-
tes porcentajes: 1,50 por 100 para los
cortadores y el 2,50 por 100 para las cos-
tureras, sobre el salario base que tienen
señalado, sin incluir en su cómputo las
cantidades correspondientes a Plus.

700 —
1.200 —

1.750 —1.600 —
1.600 —

La efectividad de dicho beneficio ten-
drá lugar dentro del primer trimestre si-
guiente al año natural al que correspon-
da su devengo.

tendedor
Ayudante de fenda y corte
Costureras
Aprendices de 1.° y 2." año
Aprendices de 3.° y 4.° año

Cortador
Oficiales raspador a máquina y

Ja Cantidad de trabajo a actividad óp-
a ac,^h que efectúa un 0P^ario medio

°™Zmo ptlma
' tiempo de recu Pera"

WdiemTÍ'Tnt° DOrmal es el corres-
» oñerlrin 'f* CaiUÍdad de *"&*> que

«KSSd^ en una hora de a^-
Pondient? dÍm,Íento °Ptimo e« eJ corres-
as operario

*
cantidad de trabajo que

VSima eD UDa h°ra a aCtÍ"

*• Cantidad de trabajo a actividad nor-
fl!? ?? Ue efectúa un operario medio
«actiwdad normal, tiempo de recupera-ron incluido.

100

2. Actividad óptima es la máxima au-
torizada que puede desarrollar un opera-no medio sin pérdida de vida profesional,
trabajando ocho horas diarias.Corresponden en los anteriores siste-nws de medición con los índices:

Art. 22. Definición. — 1. Actividad
normal es la que desarrolla un operario
medio en jornada de ocho horas, entre-
nado en su trabajo, consciente de su res-
ponsabilidad y bajo una dirección com-
petente, pero sin el estímulo de una re-
muneración por incentivo. Este ritmo pue-
de mantenerse fácilmente un día tras otro
sin excesiva fatiga física y mental, y se
caracteriza por la realización de un es-
fuerzo constante y razonado.

En los sistemas de medición comúnmen-
te conocidos corresponden a:

Art. 23. Rendimiento pactado. —1. El
rendimiento normal, que corresponde con
la denominada actividad normal, es el
rendimiento mínimo exigible, y la empre-
sa podrá determinarlo y exigirlo en cual-
quier momento, sin que el no hacerlo sig-
nifique ni pueda interpretarse como de-
jación de este derecho.

4. La remuneración de rendimiento mí-
nimo exigible queda determinada por el
salario base, más el Plus que por este Con-
venio se establece y la antigüedad que co-
rresponda en cada caso.

3. El rendimiento normal e incentivos
establecidos por la empresa de acuerdo con
los estudios y organización del trabajo
que ésta realice, de no ser aceptados por
sus trabajadores, se someterán a juicio y
conocimiento de la Comisión Mixta, que
dictará, previo los informes que estime
pertinentes, el correspondiente laudo.

2. Para establecer incentivos debe par-
tirse del rendimiento mínimo exigible.

7. Una vez establecido un sistema de
incentivos, las «mpresas podrán revisarlo
cuando las cantidades de trabajo o acti-
vidad óptima superen el 50 por 100 de
las señaladas como rendimiento mínimo
exigible.

La remuneración que por tal concepto
perciba dicho personal será proporcional
al aumento que haya experimentado en su
carga de trabajo por encima del normal
y a las percepciones medias de la mano
de obra directa de la empresa, sección,
grupo, etc., a que esté adscrito.

6. Cuando el rendimiento de un pues-
to de trabajo no sea fácilmente medible,
como suele suceder con determinados
mandos, personal administrativo, de ser-
vicios auxiliares, de almacenamiento de
mercancías y manufacturas, etc., y, en ge-
neral, todo el personal que percibe men-
sualmente su remuneración, establecerá, en
el caso de implantarse sistemas de produc-
tividad en la empresa, un sistema de va-
loración indirecta de cargas de trabajo.

5. Los incentivos podrán ser: Colecti-
vos (sección, grupo, etc.), o individuales,
según determine la empresa.

9. Los incentivos podrán ser suspen-
didos con carácter general, por secciones
u obreros, cuando las finalidades perse-
guidas por el sistema sean inalcanzables
por falta o disminución del trabajo en la
empresa o por efectuarse ensayos de nue-
vas tareas o procederse a la reparación o
reforma de las instalaciones. En tales su-
puestos, los trabajadores percibirán las re-
tribuciones correspondientes al salario
base y plus que se establece en el pre-
sente Convenio, más los aumentos que
en cada caso corresponda por antigüedad.

8. Las empresas podrán limitar, redu-
cir proporcionalmente e incluso suprimir
los incentivos en forma individual a todos
aquellos trabajadores que por falta de ap-
titud, atención, interés o por cualquier
otra causa de índole subjetiva no obtuvie-
ron el debido rendimiento o perjudicaren
ostensiblemente la calidad de la produc-
ción, sin perjuicio de las demás medidas
que pudieren ser aplicadas al caso.

Art. 27. Los trabajadores que ejecuten
su labor bajo esta modalidad se obligan a
producir semanalmente la cantidad de la-
bor que en las tarifas anexas se establece.

senté Convenio a facilitar obra para em-
plear en su ejecución la totalidad de los
días laborables del año, o cuando menos
garantizar la remuneración que se fija en
el artículo 30 de este Convenio.— RENDIMIENTO E

«Tu?n maquina es el que emplea
\u25a0 en * ? Pr0ducir una unidad de

condiciones técnicas determi-

Art. 31. Para remunerar la vinculación
del productor a la empresa, se establecen
premios de antigüedad, consistentes en
tres bienios del 3 por 100 cada uno de
ellos y tres quinquenios del 7 por 100 so-
bre el salario base de cada categoría pro-
fesional, con excepción de los aprendi-
ces. En el supuesto de que por aplicación
de esta norma la cantidad a percibir fue-
ra inferior a la que se viniera devengan-
do, se respetará esta última hasta su ab-
sorción con los nuevos devengos que pue-
dan producirse por este concepto.

SECCIÓN CUARTA

NICAL.
Art. 32. El salario dominical estará in-

tegrado por el base, más el Plus y anti-
güedad que corresponda.

— GRATIFICACIONES
EXTRAORDINARIAS

Sección quinta

A los efectos establecidos en el Decreto
de 21 de septiembre de 1960, Orden de 8
de mayo de 1961 y demás disposiciones
complementarias, se consignan a continua-
ción los salarios-hora profesionales, que
se hallarán aplicando las siguientes fór-
mulas :

Art. 25. De prolongarse esta situación
de crisis, las empresas podrán incoar el
oportuno expediente ante la Delegación
Provincial de Trabajo.

Art. 24. Las empresas en caso de cri-
sis de trabajo, debidamente acreditada
ante la Comisión Mixta y durante un pe-
ríodo, continuo o discontinuo, que no será
superior a mes y medio por año natural,
se hallan facultadas para no satisfacer a
sus trabajadores el Plus de Convenio que
a cada categoría corresponda; y a los tra-
bajadores a domicilio para disminuirles la
labor, hasta la equivalencia al salario base
de su modalidad y categoría.

Sección cuarta.—CRISIS DE TRABAJO
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CAPITULO IV

condiciones económicas

PesetasCategorías

1.600 —
1.600 —
1.600 —
1.600 —

700 —
1.200 —
1.500 —
1.500 —

De 14 y 15 años ..
De 16 y 17 años ..
De 18 años

Mujeres de limpieza

2.100 —

Sección tercera. —ANTIGÜEDAD

clausula especial

\u25a0M Ir

m*

5

c¡

- Por

Los Vocales representantes de las par-
tes que han intervenido en la formaliza-
ción de este Convenio, unánimemente de-
claran que los pactos del mismo no de-
terminarán un alza de precios en los ar-
tículos que comprende la Industria de
Confección de Guantes de Piel.



TABLA DE SALARIOS PARA TODO EL PERSONAL AFECTADO POR ESTE

7,978
7,180
8,616

10,507
10,507

105,30
117 —97,50
79,95
79,95

840,11
840,11
840,11
840,11
840,11

Guante corto sin boquilla
Guante corto con primer punto de ribete.
Guante corto corriente, boquilla a un golpe
Guante corto con costuras interiores,

vuelto
Guante corto con costuras interiores, sin

Guante largo de 8 pulgadas en adelante.
Guante con fuelles y correas colocando

hebillas

volver
Guante largo de 4 a 6 pulgadas sin boquilla
Guante corto dos caras sin remate
Guante corto dos caras con crochet

128,70
117 —
105,30

840,11
840,11
840,11

DT X 8 horas diarias de trabajo = Ho-
ras de trabajo anuales (HT).

365 — D — F — V = Días trabajados
al año (DT).

(SB + P) X 12 ó 365 + J + N = Sa-
lario anual (SA).

(365 — D-r-F — V)X8 = HT
Salario-hora profesional.

b) SALARIO-HORA INDIVIDUAL.
El salario-hora individual es el que co- |

rresponde a cada trabajador, y se obten-
drá dividiendo por el número de horas de
trabajo en el período de tiempo corres-
pondiente a un año (divisor) la suma de
conceptos que componen el salario que
tenga devengado, según las circunstancias
personales y profesionales que en él con-
curren, sin incluir nunca en el cómputo
de dicho salario las horas extraordinarias
(dividendo).

79,95 840,11 10,507PERSONAL CON RETRIBUCIÓN MEN-
SUAL

101,40

Costura de guantes a máquina de tope
A) DE DENTRO DE TALLER

840,11 8,285
Total

mensualSalario base Plus 93,60 840,11 8,975Categorías

93,60 840,11 8,975
Personal administrativo.

85,80 840,11 9,791

840,11 10,770

Guante con fuelle y correas, sin terminar
ni colocar hebillas

Guantes con fuelles y correas con remate
del ribete, sin colocar hebillas

Guante con fuelles y correas con remate
del ribete y colocando hebillas

Guante corto con remate del ribete ...
Guante corto con refuerzo para broche,

terminado

78 —
Costura de guantes a máquina de pitón

81,90 840,11
76,05 840,11

10,257
11,046

3.960,—
3.960,—
3.150,—
3.150,—
2.520,—
1.050,—
1.680,—
3.150,—
2.520,—

2.584 —
1.749,—
1.306 —1.027 —

265,—
134 —60 —1.027 —265 —

6.544 —5.709 —4.456 —4.177 —2.785 —1.184 —1.740 —4.177,—
2.785 —

Jefe de Sección
Jefe de Negociado
Oficial de 1.a
Oficial de 2.a
Auxiliares
Aspirantes de 14 y 15 años
Aspirantes de 16 y 17 años
Viajantes
Telefonistas 70,20 840,11 11,967

Personal técnico no titulado. 66,30 840,11 12,671

3.960,—
96,—

1.053 —43,24
Encargado o maestro guantero
Encargada de taller (diario) ... 5.013,—

139,24

remate) y sin colocar hebillas
Guante con cuello y correas con remate

Guante corto con remate del ribete ...
Guante con refuerzo para broche
Guante con fuelles, correas del ribete (sin

del ribete y sin colocar hebillas
Guante con fuelles, correas con remate del

ribete colocando hebillas
Guante corto dos caras, terminado ...
Guante corto dos caras, con crochet

13,463
11,967
12,67166,30

62,40 840,11

840,11
70,20 840,11

Personal subalterno.
Los modelos anteriores, en cualquier clase de costura, se entienden sobre la base

de que las costureras reciben hechos los cordones o cadenetas sin hacer ojales
ni pegar botones.

2.520,—
2.520,—
2.520,—
2.520,—

265,—
265,—
265,—
265,—

Almaceneros
Vigilantes o serenos ..
Porteros
Mozos de almacén ... .

2.785 —2.785 —2.785.—
2.785,— PesetasAumentos

Botones o recaderos: 1,595
0,68035,—

56,—
84,—

De 14 y 15 años (diario) ... .
De 16 y 17 años (diario) ... .
De 18 años (diario)

Mujeres limpieza, 84 pesetas diarias como salario base, más 6,50 pesetas en con-
cepto de Plus.

Por cada ojal y pegar su correspondiente botón ... .
Por tres cordones sencillos a máquina de corriente6,77

10,83
6 —

41,77
66,83
90 — Los modelos de fantasía no incluidos en estas tarifas se acordarán sus precios de

costura convencionalmente, sobre los mismos que se establezcan.
Cuando las máquinas sean propiedad de las obreras, se establece un 2,50 por 100

sobre el importe total a percibir por la obrera en concepto de entretenimiento
y desgaste de máquina.

PERSONAL CON RETRIBUCIÓN SE-
MANAL

a) Masculino:
Cortador
Oficial raspador a máquina
Oficial tendedor ...
Ayudante de fenda y corte

Observación. —Las modalidades de trabajos recogidos en la presente tarifa, a ex-
cepción del "guante corto con costuras interiores", se considerarán
"sin volver". En el caso de que se exija "vuelto", la producción se-
manal se reducirá en 7,80 unidades, sin disminudón de la remune-
ración a percibir.

Salario base Plus
Total
diario

Costura de guantes a mano

MODELOS

71,08
21,39
21,39
13,46

167,08
111,39
111,39
97,46

96,—
90,—
90,—
84,— Importe de la

obra por P*r

Salario base,
Plus, 25% do-
micilio, 18,66
por ioo domin-

Producción gos y festivos
semanal (semanal)

32,73225,666 840,11
Oficiala costurera
Ofidala cordonera
Oficiala planchadora
Oficiala forradora

b) Femenino:

23,833 840,11 35,249

90,—
90,—
90,—
90,—

Aprendices masculinos y femeninos:

9,12
9,12
9,12
9,12

99,12
99,12
99,12
99,12

840,11
840,11
840,11
840,11

22,000
14,666
20,166
14,666

tas a mano
Guante con remate del ribete y cadenetas

Guante liso sin remate del ribete
Guante sin remate del ribete con cadene-

a mano
Guante forrado terminado
Guante dos caras terminado
Guante con fuelles y correas terminado.

38,186
57,282
41,659
57,282

De 1.° año
De 2." año
De 3.° año
De 4.° año PesetasAumentos

5 —10 —23,65
33,40

40,—
45 —
79,65
89,40

35 —
35,—
56,—
56,—

1,695Por cada ojal y pegar su correspondiente botón

Confección de cadenetas y cordones

Los operarios que se ocupen, con independencia del cometido asignado en la em-presa, de recibir y revisar la obra producida, percibirán como compensación
económica el 10 por 100 del salario real señalado en este Convenio, siempre
que esta misión no les ocupe más de ocho horas semanales.

B) TRABAJADORES A DOMICILIO MODELOS

Importe de la obra por

docena, incluidos sala-

rio base, P»«* *s£
domicilio y8.66%*

domingos y fe**»
Categorías

Salario
base

25 % Total
Plus domicili o diario

7,45 24,36 121,81
7,45 24,36 121,81
6,— 21,50 107,50

Tres cordones sencillos a corriente, sin atacar ...
Tres cordones sencillos a corriente, atacados ... .
Una sola cadeneta con pespuntes sencillos
Tres cadenetas con pespuntes sencillos, sin atacar
Tres cadenetas con pespuntes sencillos, atacados .

6,423
9,566
4,066
7,845

12,833

Oficiala costurera 90,—Oficiala cordonera 90,—
Oficiala forradora 80,—
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ANEXO NUM. 2Por tanto:
(SB + P) X 12 ó 365 + J + N = SA TARIFAS DE RETRIBUCIÓN DEL TRABAJO A DOMICILIO POR UNm*^

DE OBRA u«tüAD

Costura de guantes a máquina de corriente

P = Plus Convenio.
J = Gratificación 18 de Julio.

N = Gratificación Navidad.
D = Domingos.
F = Fiestas abonables.
V = Vacaciones.

SA = Salario anual.
DT = Días trabajados al año.
HT = Horas de trabajo al año.

MODELOS

De forma tal que:

Salario base,
Plus, 25% do-
micilio, i8,66
por ioo domin-

Producción gos y festivos
semanal (semanal)

Importe de la
obra por par

97,50 840,11 8,616

ANEXO NUM. 1

4

6,527
7,180
7,978

CONVENIO



Eñ franela, cortos y largos, con forros
cosidos

Importe de la obra por
docena, incluidos sala-
rio base, Plus, 25 %
domicilioy 18,66 % de

domingos y festivos

19,262

19,262

Importe de la obra por
docena, incluidos sala-
rio base, Plus, 25 %
domicilio y 18,66 % de

domingos y festivos

15,804
19,217
19,217
22,174
22,174
25,660

Salario base,
Plus, 25% do-
micilio, 18,66
por ioo domin-

Producción gos y festivos
semanal (semanal)

Importe de la
obra por par

4,525163,80 741,20

741,20 6,335

741,20
741,20
741,20
741,20
741,20
741,20
741,20
741,20

156,—
101,40
117 —
78 —
70,20

117,—
78,—
70,20

4,751
7,309
6,335
9,502

10,558
6,335
9,502

10,558

Las materias primas y fornituras, así como las agujas empleadas para la confec-
ción de las labores comprendidas en estas tarifas, han de ser facilitadas por la
empresa y a su cuenta.
(G. C—4.401) (O.—70.553)

Delegaciones Provinciales i
MADRID

apremio.

dafe do' Q^ en caso de disconformi-
"terponer eiCr? tí£!deS U9uidadas pueden
tí*> ante u n fP- 0rtuno recurso de reposi-
puesto Z , , a Cuidadora del Im-
«ación ai.fi P3? > de ocho días y recla-

ffiiaistrativoen <?!,bunal. Ec°nómico-Ad-
""wposicMn^l de qu^ce; sin que la

órieLl cual<iuiera de estos re-

*l» cuóSc suspensión en el paga

T^e?o 0Ü!rreSPOnf Íentes; v <

stóados si> »„U fa todos los Plazos re-

***a nartr !fderán hábües, con-
bíicación d> i

siguiente al de la pu-
Puente en este Boletín

1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Cooperativa Agrícola de Aranjuez. —Concha, 2.—Ref. 67-1-3529-15464.—Año

Cooperativa de Talochistas. —Palma, 43.
Ref. 67-1-3545-15767.—Año 1965.—Ba-
lance. —Cantidad a ingresar: Nada.

Cooperativa Castellana de Ganaderos.—
Los Egíos, s/n.—Ref. 67-1-3549-15790. —Año 1965.—Balance.—Cantidad a ingre-
sar: Nada.

Egea, S. A.—Jacometrezo, 6.—Ref. 67-
1-3218-7890. — Año 1965. — Balance.—
Cantidad a ingresar: Nada.

San Germán, S. A. — Amaniel, 29. —Referencia 67-1-3220-7897.—Año 1965 —Balance. —Cantidad a ingresar: Nada.
Pieralisi Española, S. A. — Ref. 67-1-

3240-8135.—Año 1965.—Balance.—Canti-
dad a ingresar: Nada.

Aplicaciones Electrónicas Canni, Socie-
dad Limitada. —García de Paredes, 63.—Referencia 67-1-3247-11029.—Año 1965.
Balance. —Cantidad a ingresar: Nada.

Luciano Rojo.—Victoria, 6.—Ref. 67-
1-3812-1585.—Año 1958. — Balance. —Cantidad a ingresar: 11.202 pesetas,

Hierro y Metales, S. A.—Juan del Ris-
co, 11.—Ref. 67-1-4335-3468.—Año 1965.
Balance. — Cantidad a ingresar: 34.000
pesetas.

Productora y Distribuidora de Aceites,
Sociedad Anónima. —Paseo Imperial, 57.
Referencia 67-1-4340-5726. — Año 1965.
Balance. — Cantidad a ingresar: 546.702
pesetas.

Fontoil, S. A.—Princesa, 1.—Ref. 67-1-
4374-12397.—Año 1965. — Balance. —Cantidad a ingresar: 70.667 pesetas.

Auxiliar de Explotaciones Mineras, So-
ciedad Anónima (Ademsa). —Manuel Sil-
vela, 8.—Ref. 67-1-3906-5958.—Año 1965.
Balance. —Cantidad a ingresar: 27.944 pe-

I setas.

de la carretera de Alcalá de Henares a
Torrejón dé Ardoz. —Ref. 67-1-3644-
12063. —Balance. —Cantidad a ingresar:
2.504 pesetas.

Vitrocerámica, S. A.—Kilómetro 5,300

Ilberonics, S. A.—Torre de Madrid, 5.°-3.
Referencia 67-1-3361-11554.—Año 1965.
Balance. —Cantidad a ingresar: 44.774 pe-

\u25a0 setas.
Comerciantes de Aves Reunidos, Socie-

dad Anónima. —José Antonio Armona, 6.
Referencia 67-1-3362-11829.—Año 1965.
Balance. —Cantidad a ingresar: 4.029 pe-
setas.

Año 1965.—Balance. —Cantidad a ingre-
sar: 677.121 pesetas.

I Obras y Servicios Públicos, S. A.—Em-
bajadores, 230.—Ref. 67-1-3310-1235. —

Compañía Anónima de Bombas, Socie-
dad Anónima. —Paseo de las Delicias, 91.
Referencia 67-1-3330-6497.—Año 1965.—
Balance. — Cantidad a ingresar: 372.603
pesetas.

Timoteo Rodríguez y Cía., S. L.—Bar-
celona, 2.—Ref. 67-1-4416-5431. — Año
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Blanco, S. A.—Infanta Mercedes, 27.—
Referencia 67-1-4013-15402.—Año 1965.
Balance. —Cantidad a ingresar: 69.311 pe-
setas.

Handi-Man, S. A.—Castillo, 6.—Refe-
rencia 67-1-4015-16323. — Año 1965 —
Balance. —Cantidad a ingresar: 9.750 pe-
setas.

Comercial Internacional Agropecuaria,
Sociedad Anónima (Coia). — Marcenado,
número 47.—Ref. 67-1-3395-11268.—Año
1965. —Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Gemex, S. A.—Carretas, 14.—Ref. 67-1-
3189-8244.—Año 1963 .—Balance. —Canti-
dad a ingresar: 18.000 pesetas.

Turisa, S. A.—Arapiles, 16.—Ref. 67-1-
3396-11290.—Año 1965.—Balance.—Can-
tidad a ingresar: Nada.

Transcomercial Agrourbana, S. A.—Pa-
seo de la Castellana, 63.—Ref. 67-1-3409-
11672.—Año 1965.—Balance. — Cantidad
a ingresar: Nada.

Central Técnica de Maquinaria, S. A.—
Virgen de Lourdes, 2. —Ref. 67-1-3410-
11694.—Año 1965.—Balance. —Cantidad a
ingresar: Nada.

ínsula, S. A.—Gabriel Lobo, 12.—Re-
ferencia 67-1-3411-11731.—Año 1965.—
Balance. —Cantidad a ingresar: Nada.

Genil, S. A.—Virgen María, 5, bajo.—
Referencia 67-1-3412-11737. —Año 1965.
Balance. —Cantidad a ingresar: Nada.

Lincesa. —Princesa, 1.—Ref. 67-1-3416-
.11798.—Año 1965.—Balance. — Cantidad
a ingresar: Nada.

k H^nía
l°S contribuyentes deudores a

TO SOnnt concepto de IMPUES-w WBRE SOCIEDADDESBooatela. q
*S^enciai 67 i ,«?r- Esquerdo, 103. —1965—

.Qatk^ tidad a ingresar: Nada,
de jS? company - Agencia

fe^«-Avd am^y Marcas. S. en C. sin
K?*3 67-1 MarS? alísimo, 59.—Re-

r^d a egresar: Nada.
Avenida df i

Cinematografía, S. A. —José Antonio, 33.—Ref. 67-

Por la presente se notifica a los contri-
buyentes comprendidos en la relación quea continuación se inserta y que no fueron
Miiados en los domicilios figurados eng, doc.ument°s fiscales que posee esta

Jrir^r°" Que deberán ingresar lasSSn qf le co^ignan en la citada
Sn P nen, la, Depositaría de esta Dele-
So e, P de *íuince días, trans-¡Kr? °Ual sin haberI° verificado seaera a s« exacción por la vía de

Castilla Cinematográfica Cooperativa. — ¡
Paseo de Rosales, 28. —Ref. 67-1-3717- |
14001.—Año 1965.—Balance. —Cantidad ;

a ingresar: Nada.
Cooperativa Mecánica de Maderas

Dema.—Ercilla, 7.—Ref. 67-1-3718-14002.
Año 1965.—Balance.—Cantidad a ingre-

sar : Nada.

Nada. . '}
Tycesa.—Avda. Nazaret, 6.—Ref. 67-1- |

3715-13988.—Año 1965.—Balance.—Can-
tidad a ingresar: Nada.

Comercio entre Naciones, S. A.—Ave-
nida San Isidro, 13. — Ref. 67-1-3001- :
5806.—Año 1965. —Balance. —Cantidad a
ingresar: 111.129 pesetas.

Industrias Asociadas, S. A.—Paseo Sa- j
lamanca, 12.—Ref. 67-1-2107-1817.—Año .
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar: ;

Construcciones y Parcelaciones, Socie-
dad Anónima (Copasa).—Covarrubias, 12.
Referencia 67-1-3128-7649.—Año 1965.—
Balance. —Cantidad a ingresar: Nada.

Alvasán, S. A.—Alberto Aguilera, 60,
Referencia 67-1-3126-7646. — Año 1965.
Balance. —Cantidad a ingresar: Nada.

Compañía Industrial Farmacéutica, So-
ciedad Anónima. —Emilio Campión, 6.—Referencia 67-1-2466-4030.—Año 1965. —Balance. —Cantidad a ingresar: Nada.

Rotafilms, S. A.—Menorca, 16.—Refe-
rencia 67-8-109-5456.—Año 1961. — Ba-
lance. — Cantidad a ingresar: 5.652 pe-
setas.

Halcón, Producciones Cinematográficas,
Sociedad Limitada.—Ibiza, 37 y Legani-
tos, 22.—Ref. 67-8-96-8464.—Año 1960.
Balance. —Cantidad a ingresar: 6.450 pe-
setas.

8-94-7605.—Año 1960.—Balance. —Can-
tidad a ingresar: 63.600 pesetas.

Halcón, Producciones Cinematográficas,
Sociedad Limitada.—Leganitos, 22.—Re-

ferencia 67-8-95-8464.—Año 1959. —Ba-
lance. —Cantidad a ingresar: 16.800 pe-
setas.

Alvigue, S. A.—Fundadores, 6.—Refe-
rencia 67-1-3676-13548. —Año 1965. —Balance.— Cantidad a ingresar: Nada.

Atalaya de Barcelona, S. A.—Torre de
Madrid, planta 13 número 7.—Ref. 67-1-
3677-13555.—Año 1965. — Balance. —Cantidad a ingresar: Nada.

Organizadora Viviendas Mancomuna-
das, S. A.—Marqués del Riscal, 11 tripli-
cado.—Ref. 67-1-3693-13844.—Año 1965.
Balance.—Cantidad a ingresar: Nada.

Compañía Financiera e Inmobiliaria de
Madrid, S. A.—Pl. Alonso Martínez, 3.—Referencia 67-1-3695-13848.—Año 1965.
Balance.—Cantidad a ingresar: Nada.

Tyco, S. A. — Carretera de Barcelona,
kilómetro 22.—Torrejón.—Ref. 67-1-3474-
9482. —Año 1965.—Balance.—Cantidad a
ingresar: Nada.

Richfield Iberian Petroleum Company.
Sucursal 3, planta 12, grupo 4. Edificio
España. —Ref. 67-1-3754-14138. — Año
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Propulsora de Cementos Irazusta, So-
ciedad Anónima.—Felipe II, 2.—Ref. 67-
1-3479-12635.—Año 1965. —Balance. —Cantidad a ingresar: Nada.

Sibille, S. A.—Floridablanca, 3.—Refe-
rencia 67-1-3491-12761. — Año 1965 —Balance.—Cantidad a ingresar: Nada.

Sant Yago Import Export, S. A.—Tu-
tor, 7. — Ref. 67-1-3495-12793. — Año
1965. —Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

.Internacional de Ascensores, S. A. —Generalísimo, 34.—Ref. 67-1-3509-12935.
Año 1965.—Balance. —Cantidad a ingre-
sar: Nada.

Bru Industrial, S. A.—General Pardiñas,
número 32.—Ref. 67-1-3504-12908.—Año
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Kimber España, S. A.—Dr. Fleming, 41,
Referencia 67-1-3498-12819.—Año 1965
Balance. —Cantidad a ingresar: Nada.

Exportadora Extremeña, S. A.—Encar-
nación González, 5. — Ref. 67-1-3510-
12945.—Año 1965.—Balance. — Cantidad
a ingresar: Nada.

Iriales Comerciales, S. A.—Avda. José
Antonio, 86.—Ref. 67-1-3572-11645. —Año 1965.—Balance. — Cantidad a ingre-
sar: Nada.

Hispaven Española de Comercio Inter-
nacional, S. A.—San Roque, 47. San Se-
bastián de los Reyes. — Ref. 67-1-3575-
13027. —Año 1965.—Balance. — Cantidad

a ingresar: Nada.
Huertos del Mingo, S. A.—Manuel Sil-

vela, 6.—Ref. 67-1-3591-13155. — Año
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Técnicos y Productores Asociados, So-
ciedad Limitada.—Ríos Rosas, 1.—Refe-
rencia 67-1-3592-13188.—Año 1965.—Ba-
lance. —Cantidad a ingresar: Nada.

Comunidad Laboral de Empresas Mix-
tas, S. L—Ríos Rosas, 1. — Ref. 67-1-
3593-13195.—Año 1965. — Balance. —
Cantidad a ingresar: Nada,

Productos y Urbanismo, S. A. (PRO-
DURBA).—Edificio España, planta 10 nú-
mero 2—Ref. 67-1-3594-13206. — Año
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Oficina Jurídica Internadonal, Sociedad
Anónima (OJISA). — Onésimo Redondo,
número 18 duplicado. — Ref. 67-1-3605-
13276. —Año 1965. —Balance. — Canti-
dad a ingresar: Nada.

Inmobiliaria El Jardinillo, S. A.—San-
doval, 4.—Ref. 67-1-3613-13331. — Año
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:

Nada.
Swdelherman, S. A.—Generalísimo, 58.

Alcalá de Henares.—Ref. 67-1-3620-13374.
Año 1965. —Balance. —Cantidad a ingre-
sar: Nada.

Industrias Agropecuarias Reunidas, So-
ciedad Anónima. —Avda. Menéndez Pe-
layo, 131.—Ref. 67-1-3426-11975. — Año
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Aguas Vivas, S. A.—Núñez de Balboa,
número 13.—Ref. 67-1-3463-15242—Año
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Las Pueblas, S. A.—Colonia de Flan-
des, 13. — Ref. 67-1-3464-15406. — Año
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Explotadones y Arrendamientos Turís-
ticos, S. A.—Preciados, 17.—Ref. 67-1-
3520-13020.—Año 1965—Balance.—Can-
tidad a ingresar: Nada.
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MODELOS

19,262
12,833
20,535

25,706

dos o

denetas con pespuntes sencillos, por máquina de dos o

•*?!, 'con"pespuntes dobles, sin atacar ....
S cad nS co°n p^untes dobles, atacados ...
JS cadenetas con pespuntes dobles con maquina de

Trefcadenetas con 'tres' pespuntes con máquina de dos o tres
aauias, sin atacar ••• ••• ••• ••• • ••• •••

Tres cadenetas con tres pespuntes de dos o tres agujas, ata-

cado
Costura del forro de guantes

MODELOS

Costura a máquina del forro, cortos y largos con franela ...
Costura a máquina del forro, cortos y largos con aguja ...
Costura a máquina del forro, cortos con piel de conejo ...
Costura a máquina del forro, largos con piel de conejo ...
Costura a máquina del forro, cortos con piel de borreguillo
Costura a máquina del forro, largos con piel de borreguillo

Forrado de guantes

MODELOS

117 —
En gamuza, cortos y largos, con forros

cosidos
En gamuza, cortos y largos, sin coser
En conejo, cortos y largos, cosidos ...
En conejo, cortos, sin coser
En conejo, largos, sin coser ...
En borreguillo, cortos, cosidos
En borreguillo, cortos, sin coser ...
En borreguillo, largos, sin coser ...

En franela, cortos y largos, con forros

5

sin coser



sirva de citación en legal forma al ,
sentante legal de la Empresa "Tra li-mados Metalúrgicos, S A" í«td1 r"

Sociedad Anónima", se expide f'
senté. la Pre-

Industrias y Regadíos, S. A.—Héroes 10
de Agosto, 3.—Ref. 67-1-4794-4346.—Año
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:
70.039 pesetas.

Avícola Bkycsa.—Benito Gutiérrez, 37.
Referencia 67-1-4828-9704.—Año 1965.—
Balance. —Cantidad a ingresar: 52.168 pe-
setas.

Lo que se hace público, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 80 de
la ley de Procedimiento Administrativo,
sirviendo la presente de notificación re-
glamentaria.

(G.—4.768)

Madrid, a 15 de julio de 1967.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

setas,
Fuyman, S. L.—Amor Hermoso, 17. —

Referencia 67-1-4744-5952.—Año 1965. —
Balance. —Cantidad a ingresar: 51.435 pe-
setas.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

sente

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirva de citación en legal forma al repre-
sentante legal de la Empresa don Ángel
Prieto Lozano y a la productora doña Cla-
ra Gamarra Izquierdo, se expide la pre-

En los autos seguidos con el núm 9ssde 1965, ante esta Magistratura deV»bajo núm. 4, a virtud de oficio de la De"legación Provincial de Trabajo, sobre per"
juicios económicos, que afecta a los pro
ductores Agustín Aparicio Escobar Cía"ra Gamarra Izquierdo y Antonio MoraGómez, contra el empresario don Ángel
Prieto Lozano, se ha acordado citar al demandado don Ángel Prieto Lozano y ala productora doña Clara Gamarra Iz-quierdo, cuyo actual domicilio se ignora
para que el día 19 de septiembre próxi-
mo, a sus diez y quince horas, comparez-
can ante la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, sita en la calle de General Mar-
tínez Campos, 27, a fin de celebrar acto
de conciliación y juicio, en su caso, en la
reclamación expresada, advirtiéndoles que
es única convocatoria, a la que deberán
concurrir con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, y que los actos
no podrán suspenderse por falta injustifi-
cada de asistencia de las partes.

Madrid, 15 de julio de 1967,
cretario (Firmado).

Madrid, 12 de julio de 1967. — El Se-
cretario (Firmado).

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirva de citación en legal forma al repre-
sentante legal de la Empresa "Cement
Marketing Española, S. A.*!, se expide la
presente.

En los autos seguidos con el número
745 de 1967, ante esta Magistratura de
Trabajo número 4, a instancia de Maria-
no Meana Laliga, contra la Empresa "Ce-
ment Marketing Española, S. A.", en re-
clamación por despido, se ha acordado ci-
tar al representante legal de "Cement
Marketing Española, S. A.", cuyo actual
domicilio se ignora, para el día 28 de sep-
tiembre próximo, a sus diez y treinta ho-
ras, para que comparezca ante esta Ma-
gistratura, sita en la calle del General
Martínez Campos, 27, a fin de celebrar
acto de conciliación y juido, en su caso,
en la reclamación expresada, advirtiéndo-
le que es única convocatoria, que debe-
rá concurrir al juicio con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse,
que los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de parte y
que obra en la Secretaría de esta Magis-
tratura, a su disposición, un ejemplar de
la demanda.

(B.—2.378)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

Un aparato de televisión, marca Mar-
coni", de veinticinco pulgadas, modeio
"Autvoz", sin que pueda verse el numero.

Una máquina de escribir, marca "Un-
derwood", "Typwriter", sin que P"eda
verse el número.

Por virtud de lo acordado por el señor
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veintidós, y accidentalmente encar-
gado del despacho del número quince, en
los autos de juicio ejecutivo seguidos en
dicho Juzgado con el número ciento cin-
cuenta y uno de mil novecientos sesenta
y seis, por "F. I. L., S. A., de Conductores
Eléctricos", contra don José Luis Salazar.
en reclamación de pesetas, representada
aquélla por el Procurador don Adolfo Mo-
rales Vilanova, se anuncia a primera y pu-

blica subasta, los siguientes bienes embar-
gados al ejecutado:

edicto

La subasta tendrá lugar en la Sala d

audiencia del Juzgado de primera >nstan^
número quince de Madrid, sito en la caí-

del General Castaños, número uno, pi

segundo, a las once de la mañana del

veinticinco de septiembre próximo.

Servirá de tirio oara la subasta ei

tasación, o sea "la suma de nueve rrm

setas, no siendo admitida postura aie

que no cubra las dos terceras partes
expresado tipo.

Toda oersona que desee tomar.p^ r en
la expresada subasta deberá consign •
la mesa del Juzgado, el diez Por cie

fflisrna.
efectivo metálico del tipo de ü .-¿os a
sin cuyo requisito no serán adrn
licitación.

Promotora y Financiera de Empresas,
Sociedad Anónima. —Alcalá, 42.—Ref. 67-

Eurocontrol Ibérica, S. A.—Enrique Ve-
lasco, 14.—Ref. 67-1-4143-14288. — Año
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Sirio, S. A.—Fernando el Santo, 11.—
Referencia 67-1-4159-14419.—Año 1965.
Balance.—Cantidad a ingresar: Nada.

Financiera Española de Urbanizaciones
y Construcciones, S. A. (Finesa).—Aveni-
da del Generalísimo, 75.—Ref. 67-1-4163-
14518.—Año 1965.—Balance.— Cantidad

a ingresar: Nada.

Congeladora y Frigorífica del Sur, So-
ciedad Anónima.—Arenal, 4.—Ref. 67-1-
4079-11457.—Año 1963.—Balance.—Can-
tidad a ingresar: Nada.

Inmobiliaria Ecuador, S. A.—Torre de
Madrid, planta 8, oficina 16.—Ref. 67-1-
4082-11539.—Año 1963.—Balance.—Can-
tidad a ingresar: Nada.

Valdemoro, S. A.—Federico Marín, 2.
Referencia 67-1-4092-12263.—Año 1965.
Balance.—Cantidad a ingresar: Nada.

Neuropa, S. L.—Hermanos Miralles, 38.
Referencia 67-1-4099-12323. — Año 1965.
Balance.—Cantidad a ingresar: Nada.

Confecciones Técnicas Industriales, So-
ciedad Anónima.—San Marcos, 41.—Re-
ferencia 67-1-4102-12334.—Año 1965. —Balance.— Cantidad a ingresar: Nada.

Urbo Agro, S. A.—Avda. José Anto-
nio, 88.— Ref. 67-1-4110-12409. — Año
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Inmobiliaria Sirena, S. A.—Peligros, 9.
Referencia 67-1-4120-12455. — Año 1965.
Balance.—Cantidad a ingresar: Nada.

Eurocerámica, S. A.—Paseo del Pintor
Rosales, 32.—Ref. 67-1-4124-12495.—Año
1965. —Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Maquinaria Eléctrica Canalización Apa-
ramenta, S. A.—Barquillo, 13.—Ref 67-
1-4021-6383.—Año 1965. — Balance —

Cantidad a ingresar: Nada,
Ganagra, S. A.—Arcipreste de Hita, 8.

Referencia 67-1-4023-6406.—Año 1965.—
Balance.—Cantidad a ingresar: Nada.

Fertilizantes Orgánicos, S. A. — Precia-
dos, 35. — Ref. 67-1-4034-8386. — Año
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Construcciones Estelles, S. A. — Bravo
Murillo, 15.—Ref. 67-1-4041-8439.—Año
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Inversiones y Parcelaciones Urbanas,
Sociedad Anónima.—Ref. 67-1-4050-8552.
Año 1965.—Balance. —Cantidad a ingre-
sar: Nada.

Asetede, S. L.—Preciados, 11.—Ref. 67-
1-4055-8597.—Año 1965. — Balance. —
Cantidad a ingresar: Nada.

Fomento Agrícola Mendoza, S. A.—Se-
rrano, 14.—Ref. 67-1-4064-10542.— Año
1963.—Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Ferbuck, S. A.—Espalter, 3.—Ref. 67-
1-3862-14702.—Año 1965. — Balance. —Cantidad a ingresar: Nada.

Sociedad Anónima de Comercio e In-
versiones.—Plaza de España, 8, Edificio
España.— Ref. 67-1-3869-14801. — Año
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Cooperativa Avícola de Daganzo.—José
Antonio, 13. — Ref. 67-1-3861-14693 —Año 1965.—Balance.—Cantidad a ingre-
sar : Nada.

Gao oí Spain, Sucursal Española.—Sie-
rra, 7.—Reí. 67-1-3824-9247.—Año 1965.
Balance.—Cantidad a ingresar: Nada.

Industrias Narvarte, S. A.—Alcalá, 45.
Referencia 67-1-3828-9388. — Año 1965.
Balance.—Cantidad a ingresar: Nada.

Todo en Construcción, S. L.—Francos
Rodríguez, 62, bajo. — Ref. 67-1-3829-
9389.—Año 1965.—Balance.—Cantidad a
ingresar: Nada.

Rivera, S. A.—Virgen de la Roca, 1.—
Referencia 67-1-3839-9611.—Año 1965.—
Balance. —Cantidad a ingresar: Nada.

Transylen, S. L. — Camino de las Pie-
dras, s./n. —Ref. 67-1-3846-9674. — Año
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Cormat, S. L.—General Primo de Rive-
ra, 31.—Ref. 67-1-3767-561.—Año 1965.
Balance.—Cantidad a ingresar: 24.445 pe-
setas

La Nueva Proveedora Industrial, S. L.—
Evaristo San Miguel, 7.—Ref. 67-1-3820-
9120, —Año 1965.—Balance.—Cantidad a
ingresar: Nada.

1-4182-14939.—Año 1965.
Cantidad a ingresar: Nada,

Real Oficina de Licencias, S. L.—Ge-
neral Perón, 2.—Ref. 67-1-4183-14955.—
Año 1965.—Balance. — Cantidad a ingre-
sar: Nada.

Nada,

Proyectos Comerciales e Industriales,
Sociedad Anónima. —Fernández de la Hoz,
número 55. —Ref. 67-1-4185-14964.—Año
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:

Cooperativa Industrial Cinematográfica
España. — Luna, 15. — Ref. 67-1-4212-
15495.—Año 1965.—Balance. — Cantidad
a ingresar: Nada.

Aeródromos y Carreteras Manuel Oli-
veira, S. A. — Hermanos Miralles, 80.—
Referencia 67-1-4210-15430.—Año 1965.
Balance. —Cantidad a ingresar: Nada.

Dekan, S. A.—Jesús del Valle, 19. —Referencia 67-1-4208-15380.—Año 1965
Balance. —Cantidad a ingresar: Nada.

Fiumen, S. A.—Suero de Quiñones, 8
Referencia 67-1-4198-15167.—Año 1965
Balance. —Cantidad a ingresar: Nada.

Coordinadora de Edificaciones, Socie-
dad Anónima (Codesa). —Paseo de la Cas-
tellana, 104. — Ref. 67-1-4224-15953.—
Año 1965.—Balance. — Cantidad a ingre-
sar: Nada.

Cooperativa Gacela Films. — Luna, 15
Referencia 67-1-4213-15505. —Año 1965
Balance.—Cantidad a ingresar: Nada.

Resba, S. L.—Modesto Lafuente, 18.—
Referencia 67-1-4233-16095.—Año 1965.
Balance.—Cantidad a ingresar: Nada.

Edificios y Rústicas, S. A.—Cea Bermú-
dez, 67.—Año 1965. — Ref. 67-1-4244-
16309.—Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Albaca, S. A.—Avda. del Generalísimo,
número 30.—Ref. 67-1-4247-16327.—Año
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Compañía Promotora Estudios y Pro-
yectos, S. A.—San Bernardo, 5 y 7.—Re-
ferencia 67-1-4256-16380.—Año 1965.—
Balance. —Cantidad a ingresar: Nada.

Infante, S. L. —Disueltas y en liquida-
ción. — Zurbano, 58. — Ref. 67-1-4272-
6241.—Año 1965.—Balance.— Cantidad a
ingresar: Nada.

Sociedad Anónima de Actividades Eco-
nómicas.— Velázquez, 27. — Ref. 67-1-
4254-16370.—Año 1965.—Balance.—Can-
tidad a ingresar: Nada.

Comercial de Plásticos y Metales, So-
ciedad Anónima. —Copíame, S. A.—Refe-
rencia 67-1-4248-16332.—Año 1965.—Ba-
lance.—Cantidad a ingresar: Nada.

Alquiler de Equipos Industriales, Socie-
dad Anónima. —Avda. José Antonio, 68.

Edificios Teide, S. A.—Raimundo Fer-
nández Villaverde, 11. — Víctor Pradera,
número 47, bajo.—Ref. 67-1-4522-12244.
Año 1965.—Balance. — Cantidad a ingre-
sar: 70.669 pesetas.

Cantidad a ingresar: 45.568 pesetas.
Ferconi, S. A.—Paseo de las Delicias,

número 65 bis. —Ref. 67-1-4512-10564. —Año 1965.—Balance. — Cantidad a ingre-
sar: 29.398 pesetas.

Aviación y Vehículos Contratación, So-
ciedad Anónima (Avecosa). — Raimundo
Fernández Villaverde, 51 y 53—Ref 67-
1-4451-12160.—Año 1965.— Balance —

Edificaciones Sociales Castilla, S. A.—
Tirso de Molina, 7. — Ref. 67-1-4405-
12188.—Año 1965.—Balance. — Cantidad
a ingresar: Nada.

Carbones de Quirós, S. A. — General
Mola, 58.—Ref. 67-1-4404-12184. — Año
1965.—Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Unión Marbella, S. A.—Princesa, 1 —Referencia 67-1-4332-11820.—Año 1965.
Balance.— Cantidad a ingresar: Nada.

Impactos Boxal, S. A.—Recoletos, 4.—
Referencia 67-1-4377-11840.—Año 1965.
Balance.—Cantidad a ingresar: Nada.

Drum, S. A.—Gabriel Lobo, 12.—Refe-
rencia 67-1-4386-11959.—Año 1965.—Ba-
lance.—Cantidad a ingresar: Nada.

Inmobiliaria Can Visent, S. A.—Prince-
sa, 1.—Ref. 67-1-4392-12128.—Año 1965.
Balance. —Cantidad a ingresar: Nada.

Sistemas ESA (Sesa).—Gaztambide, 6.
Referencia 67-1-4394-12133. \u25a0*- Año 1965.
Cantidad a ingresar: Nada.

Suministros Explotaciones Pelayo, So-
ciedad Anónima.—Ancha, 12.—Ref. 67-1-
4329-11725.—Año 1965.—Balance.—Can-
tidad a ingresar: Nada.

Menéndez y González, S. A. — Bravo
Murillo, 18.—Ref. 67-1-4295-11172.—Año
1965. —Balance. — Cantidad a ingresar:
Nada.

Referencia 67-1-4525-12580.—Año 1965,

Balance. — Cantidad a ingresar: 10.134
pesetas

Aluma, S. L.—Anunciación, 10.—Refe-
rencia 67-1-4577-11910.—Año 1965.—Ba-
lance. —Cantidad a ingresar: 18.037 pe-
setas.

Alvi, S. L.—Ronda de Segovia, 51. —
Referencia 67-1-4741-5779.—Año 1965.—
Balance. —Cantidad a ingresar: 38.816 pe-

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que

En los autos seguidos con el núm. 246
de 1967, ante esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, a virtud de demanda for-
mulada por Enrique González Velasco
contra "Transformados Metalúrgicos, So-
ciedad Anónima" ("TRAME, S. A."), so-
bre salarios, se ha acordado citar por edic-
to al representante legal de la Empresa
'Transformados Metalúrgicos, S. A."
("TRAME, S. A."), cuyo actual domicilio
se ignora, a fin de que comparezca ante la
Sala audiencia de esta Magistratura, sita
en General Martínez Campos, núm. 27, eldía 18 de septiembre próximo, a sus diez
y quince horas, para celebrar los actos de
conciliación y juicio, en su caso, en la re-
clamación expresada, advirtiéndole que es
única convocatoria, que deberá concurrir
al juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse, que los actos no
podrán suspenderse por falta injustificada
de asistencia de parte y que obra en la Se-cretaría de esta Magistratura, a su dispo-
sición, un ejemplar de la demanda, de-
biendo ser citado, asimismo, para prestar
confesión judicial.

citación por edicto

MIÉRCOLES 6 DE SEPTIEMBRE

— Balance.—

(B.—2.379)
0<X>

Magistratura de Trabajo número 4
de Madrid

CITACIÓN POR EDICTO

CITACIÓN POR EDICTO

— El Se-

(B.—2.380)
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Tercera

Madrid, 23 de agosto de 1967Secretario (Firmado). ' ~~ E1



Fallo

En los autos de tercería de mejor dere-
cho número ciento cuarenta y nueve de
mil novecientos sesenta y seis, de que se
hará expresión, se ha dictado la sentencia
de fecha quince de junio del actual año,
que contiene el siguiente particular:

cédula de notificación

JUZGADO NUMERO 22

deseen' Madrid, a veintinueve de agos-

Dad°fnSéntos sesenta y siete.-El
t0de

tS (Ftoado).-El Juez de pr.me-

¡rs» <Firmado)-

de la subasta se en-

L0S bienes objeto demandado don
ntran Salazar, en la calle de Antonia

losé !uls, Sa „ tres en donde podran ser

»**ífpor cuantas personas así .'o

examinados P" 1

(A.—47.963)

En Madrid, a veinticuatro de agosto de
mil novecientos sesenta y siete. — El se-
ñor don Manuel González-Alegre y Ber-
nardo, Magistrado Juez de primera ins-
tancia número dieciocho de esta capital.
Habiendo visto los presentes autos segui-
dos por los trámites del juicio ordinario
declarativo de menor cuantía, entre par-
tes: de la una, como demandante, "Auto-
Ferros, S. A.", domiciliada en esta capi-
tal, representada por el Procurador don
Tomás Jiménez Cuesta, bajo la dirección
del Letrado don Juan Fernández Sán-
chez; y de la otra, como demandada, la
Compañía "Inmobiliaria Layetana, S. A.",
también domiciliada en esta capital, de-
clarada en rebeldía, sobre entrega de ac-
ciones...u„*í« Malpica González-Elipe, Ma-

DlSufz de primera instancia del

S? veinte, con prórroga de juris-

Eón en este del número dieciseis

de esta capital.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, para que sirva de
notificación al que ostente la representa-
ción de la Compañía "Layetana, S. A.",
por su rebeldía e ignorarse su actual do-
micilio o paradero, se expide el presente
en Madrid, a veinticuatro de agosto de
mil novecientos sesenta y siete. — El Se-
cretario (Firmado).

Dicha sentencia fué publicada en el día
de su fecha.

Que desestimando en todas sus partes
la demanda origen de los presentes autos,
deducida por "Auto-Ferros, S. A.", con-
tra la Compañía "Inmobiliaria Layetana,
Sociedad Anónima", debo absolver y ab-
suelvo -de la misma a dicha demandada,
sin hacer una expresa declaración de cos-
tas. — Así por esta mi sentencia... —Ma-
nuel González-Alegre y Bernardo. (Rubri-
cado.)

(A.—47.954)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia por la
rebeldía del demandado don Fermín Gon-
zález Cidez, expido la presente en Ma-
drid, a ocho de julio de mil novecientos
sesenta y siete. — El Secretario, Pablo
Pena de Olano.

Que estimando en parte la demanda de
tercería interpuesta por el Procurador don
José Granados Weil, en nombre y repre-
sentación de "Ferrosider, S. A.", contra
"Abaco, S. A.", que lo fué por el Procu-
rador don Adolfo Morales Vilanova, y
contra don Fermín González Cidez, que

ha permanecido en rebeldía, debía decla-
rar y declaraba preferente el título del ac-
tor para hacer efectivo el crédito que os-
tenta contra el segundo de los demanda-
dos por importe de doscientas trece mil
ochocientas ochenta y seis pesetas, inte-
reses legales y gastos de protesto, sobre
el del demandado para resarcirse con el
producto de la venta de ciento cuarenta y
tres metros cuadrados de madera que se
encontraban en poder del depositario
nombrado por este Juzgado en los autos
seguidos a instancia del mismo, sin per-
juicio de los gastos causados para la cons-
titución del depósito que han de ser re-
sarcidos en la forma procedente, si la par-
te demandada lo instara, y sin que proce-
da hacer declaración en cuanto a las cos-
tas del proceso. — Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía del demanda-
do don Fermín González Cidez se notifi-
cará en forma legal si no pidiera la parte
la personal dentro de los cinco días, lo
pronuncio, mando y firmo. — Francisco
García Rosado. (Rubricado.)

Publicada en el mismo día de su fecha.
Concuerda fielmente con su original, a

que me remito.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de La Unión, al tomo trescientos ochenta
y nueve, libro ciento veintidós de la sec-
ción primera, folio setenta y cinco, finca
número siete mil ochocientos, inscripción
sexta y al tomo trescientos veintiséis, libro
cincuenta y cuatro de la sección segunda,
folio treinta y dos, finca cuatro mil qui-
nientos veintiuno, inscripción sexta.

Para cuya subasta, que se celebrará ante
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, piso primero, y

ante el Juzgado de igual clase de Cartage-
na, doble y simultáneamente, se ha seña-
lado la hora de las once del día diez de
octubre próximo, bajo las condiciones si-
guientes:

ta por primera vez en pública subasta de
la siguiente:

En Cartagena. — Una hacienda nueva
formación llamada "Hacienda del Moli-
no", radicante en las Diputaciones del Al-
gar y del Lentircas, en término de Carta-
gena, paraje del "Granero", de cabida die-
cinueve hectáreas, cuarenta y cuatro áreas,
treinta y ocho centiáreas y ochenta y cua-
tro decímetros cuadrados, de cuya cabida
total ocho hectáreas, sesenta y siete áreas
cuarenta y ocho centiáreas y treinta y tres
decímetros se hallan situadas en la prime-
ra sección del Distrito Hipotecario de La
Unión, y el resto de diez hectáreas, seten-
ta y seis áreas, noventa centiáreas y cin-
cuenta y un decímetros cuadrados en la se-
gunda sección de dicho Distrito. Contiene
un molino de viento y cercano a él un
motor de gas-oil, marca "Petter", de 12-
14 HP, así como dos balsas de maniposte-

ría de piedra y cemento y una cuadra pa-
ra caballería en sus proximidades, una ca-
sa de planta baja con patio, cuadra y otras
dependencias sin superficie determinada,
como resultado de haber sido ampliada la
que ocupaba ochenta y siete metros cua-
drados y formando una sola finca. Linda:
Norte, terminando en punta, tierras de
don José Martínez Pérez, y Oeste, con
fincas llamadas "El Granero", que se ad-
judicó a don Severiano Zapata Alcaraz; Es-
te, Pedro y María Luengo Martínez, y
Oeste, con fincas llamadas "El Granero",
de don Severiano y "Los Garcías", de do-
ña María Zapata Alcaraz. Contiene algu-
nos árboles.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la suma de ochocientas mil pesetas,
fijada al efecto en la escritura de présta-
mo, sin que sea admisible postura alguna
que no cubra las dos terceras partes de
dicho tipo.

EDICTO

En los autos de juicio ejecutivo segui-
dos en este Juzgado de primera instancia
número veintiocho de Madrid, promovi-
dos por el "Banco de Financiación Indus-
trial, S. A.", contra don Miguel Díaz Gál-
vez, sobre cobro de cantidad, se ha dic-
tado sentencia que contiene el siguiente
encabezamiento y parte dispositiva:

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

La subasta se celebrará doble y simul-
táneamente ante este Juzgado y el de pri-
mera instancia de Cartagena.

Si se hiciesen dos posturas iguales, se
abrirá nueva licitación entre los dos rema-
tantes, y la consignación del precio se ve-
rileará a los ocho días siguientes al de la
aprobación del remate.

En la villa de Madrid, a veintidós de
agosto de mil novecientos sesenta y siete.
El señor don Andrés Martínez Sanz, Ma-
gistrado, Juez del Juzgado de primera ins-
tancia número veintiocho de los de la
misma, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio ejecutivo seguidos entre par-
tes: de una, y como demandante la en-
tidad "Banco de Financiación Industrial",
representado por el Procurador don Cé-
sar Escrivá de Romaní y dirigido por el
Letrado don José Luiz Segimón; y de
otra, como demandado, don Miguel Díaz
Gálvez, mayor de edad y en ignorado pa-
radero, declarado en rebeldía, sobre cobro
de cantidad; y...

Quinta

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, se hallarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, donde po-
drán ser examinados por los lidtadores,
quienes deberán conformarse con ellos,

sin tener derecho a exigir ningunos otros.
(A.—47.952)

Dado en Madrid, a veinticuatro de
agosto de mil novecientos sesenta y siete.
El Secretario P. D. (Firmado). — El Juez
de primera instancia (Firmado).

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número veintidós, en los autos de
juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado
con el número doscientos treinta y ocho
lie mil novecientos sesenta y siete, A ins-
tancia de "Ricardo Medem-John Deere",
representado por el Procurador señor Zu-
lueta, contra don Rafael Muro Zuazo,
que tuvo su último domicilio en Logroño,
calle de Ángel Villanueva, número siete,
y también en Bilbao, sobre pago de dos-
cientas veintiocho mil ciento veintiuna
pesetas con cincuenta céntimos de princi-
pal y noventa mil pesetas fijadas para in-
tereses, gastos y costas, por medio del
presente se cita de remate al referido de-
mandado don Rafael Muro Zuazo y se le
concede el término de nueve días para
que se persone en los autos y se oponga
a la ejecución, si le conviniere.

Al propio tiempo se hace constar ha-
berse practicado el embargo de bienes de
la propiedad de dicho demandado sin el
previo requerimiento de pago, por igno-
rarse su paradero, consistente en el so-
brante que pueda existir en el expediente
seguido ante la Magistratura de Trabajo
de Ciudad Real con el número novecien-
tos cincuenta y cinco de mil novecientos
sesenta y siete, y las cuatro fincas inscri-
tas a nombre del demandado en el Re-
gistro de la Propiedad de Laguardia
(Álava).

' Por el presente hago saber: Que en es-

to Juzgado de mi cargo, y a instancia de

o a Carmen Cuenca Barra!, mayor de

S viuda, sin profesión especial, veci-

\u25a0„ae Cartagena; doña Eloísa Cuenca Ba-

rra! mayor de edad, viuda, sin profesión

cecial, vecina de Madrid; doña Mana

Cuenca Barral, mayor de edad, sin profe-

sión especial, casada con don Eleuterio
Ortega Orgaz, de esta vecindad; dona Jo-
sefina Cuenca Barray, mayor de edad, sin

profesión especial, casada con don Mar-
celino García Herrando; don Julio Cuen-
ca Barral, mayor de edad, casado con do-
ña Isabel Moneada López, empleado, ve-
cino de Madrid, y doña Rosario Cuenca
Barral, mayor de edad, viuda, sin profe-
sión especial, de esta vecindad; se tra-

mita expediente de dominio para obtener
la inmatriculación a su favor, en el Re-
gistro de la Propiedad número ocho de
Madrid, de la siguiente finca:

Finca rústica. Parcela de terreno en el
término municipal de Vicálvaro, en el Pago
de la Cruz de la Misa o Cuadro de la
Misa, que es la parcela número ciento
treinta del polígono cuatro del Catastro,
con una superficie de cincuenta y un áreas
y treinta y seis centiáreas, que linda: al
Norte y Oeste, con terrenos aue fueron
de la viuda de don Félix Izquierdo, hoy
de don Femando Pascual Molina y de
don Francisco Escalona Sáez; al Sur, con
el camino de Ribas, y al Este, con los he-
rederos de don José Majan Fernández.

La finca descrita pertenecía a don San-
tiago Cuenca Grimaldos, padre de los so-
licitantes, desde tiempo inmemorial, y fi-
gura catastrada a su nombre, sin que lo
«té en el Registro de la Propiedad nú-mero ocho de Madrid, al que pertenece.

Admitido a sustanciación el procedi-
"mento iniciado por las reglas prevenidas
«i los artículos doscientos uno y concor-
des de la ley Hipotecaria, y doscien-
wssetenta y cuatro y siguientes del Re-
*• wnto para su ejecución, por providen-

ña r„S 1 si ha acordado citar a do-SaSn tPt Cuenca de Arcos ' suSS r?' e h,!,redera de don
£fv

mald0S ' de *"en Proceden los
1» finca n

CUy° nombre figura catastrada

s£LT£ ttata de a los
Femando p ,predtes colindantes don

tSna faSCUaI Molina' don Francisco
diento Hp m'j31 excelentísimo Ayunta-
ron IoJ m

a í y a los herederos de
1« PerL, )an Fernández, y convocar a
PBjSa a,! '^oradas a quienes pueda
\u25a0*» de en¿? SCnpCÍÓn fucilada, por
""dio dd „ ' como se verifica por
*!« diez H-sente' a fin de que dentr°
•*». Puedan slSuientes a la publica-
Wo ¡« á?e gaCM 0

Parecer *"*CSte IUZ"
8 r Jo que a su derecho con-

Sexta

JUZGADO NUMERO 22GMo

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

* VdntÍtrés de a §osto

rio j»cr SCSenta v siete- - El
\u25a0 -*¿?mató ei iuez *

(A.—47.946)

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada contra don
Miguel Díaz Gálvez diasta hacer trance y

remate de los bienes embargados y que
en lo sucesivo se puedan embargar, y con
su producto, entero y cumplido pago al
acreedor, "Banco de Financiación Indus-
trial, S. A." de la cantidad de seiscientas
mil pesetas de principal de la letra pre-
sentada con la demanda, más los gastos
de protesto de la misma, los intereses le-
gales desde la fecha de éste y las costas

que expresamente se imponen al deman-
dado. — Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Firmado y ru-
bricado: Andrés Martínez.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación al demandado don Miguel Díaz
Gálvez, expido el presente, que firmo en

EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid ae pobüca
diariamente, excepto loa dOMtojoa

Las cargas o gravámenes anteriores y

los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, enten-

diéndose que el rematante los acepta y

queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid, a diecinueve de agosto
de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario, P. S. (Firmado).—El Magistrado-
Juez, Francisco García Rosado.

(A.—47.962)

:~e-a de.Íuido declarativo de
inSnS"1^ 6n d Iuz§ado de

*• entre ~L numer° dieciocho de
0 senS 5 que se diran ' « ha

disnoc-^ ""y encabezamien-«sposiüva dicen así:

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco García Rosado, Magistrado-Juez
de primera instancia número veintidós de
Madrid, en los autos seguidos por el Ban-
co Hipotecario de España, representado
por el Procurador señor Avila Plá, contra

don Prudencio Zapata Alcaraz, hoy con-
tra los actuales propietarios don Mariano
Sáez Cayuela y su esposa doña Josefa Mar-
tínez Guillen, y contra la "Sociedad Limi-
tada Agropecuaria Algareña", sobre se-
cuestro y posesión interina de finca hipo-
tecada en garantía de un préstamo de cua-
trocientas mil pesetas, se anuncia la ven-
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Sentencia

_ dt. CattelO' &

Madrid, a treinta de agosto de mil nove-
cientos sesenta y siete. — El Secretario,
P. D. (Firmado). — Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—47.947)

mandante el referido piso, apercibidos
que de no hacerlo se procederá a su lan-
zamiento; con expresa imposición de las
costas del juicioa la parte demandada. —
Así por esta mi sentencia, que por la re-

beldía de la parte demandada se publica-
rá en los estrados del Juzgado y por me-
dio de edictos, de no solicitarse la noti-
ficación personal, lo pronuncio, mando y
firmo.—José María Trujillo. (Rubricado.)

don Antonio García Peñuela y Lombarde-
ro, Juez titular del Juzgado munidpal nú-
mero diecinueve de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de proceso de
cognición seguidos entre partes: de una,

como demandante, don Francisco Ruiz
Martínez, mayor de edad, casado, inge-
niero, vecino de esta capital, representa-
do por el Procurador don Manuel Munie-
sa Marín, y de otra, como demandadas,

doña Antonia Ruiz Pérez, mayor de edad,
soltera, sus labores, y doña Josefina Sin-
tes Ferrer, mayor de edad, asistida de su
esposo si fuere casada, ambas vecinas de
esta capital, sobre resolución de contra-
to de arrendamiento; y...

edicto

Don Bernardino Hernández Biaza»Juez municipal titular número veimi'
cuatro de esta capital.

Hago saber: Que en este de mi carsnse sigue proceso de cognición con el número ciento uno de mil novecientos s
senta y seis, a instancia del Procurada
don Federico Bravo Nieves, en nombre vrepresentación de "Nueva ConstructoraNacional, S. A.", en contra de doña María Francisca Quintana Ortiz y don JoséSantos, sobre resolución de contrato dearrendamiento, en el que se dictó la sen-tencia que contiene el encabezamiento v
fallo del tenor siguiente:

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo y con el número doscientos cincuen-
ta y nueve de mil novecientos sesenta y
siete, se sigue proceso de cognición a Ins-
tancia de "Castle-Marketing-Group Espa-
ñola, S. A.", representada por el Procu-
rador don José Barreiro Meiró Fernández,
contra don Ángel Barrero Acero y don
Juan Laorden Caballero, sobre reclamación
de cantidad, y en los que se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Tuez muni-
cipal del número dieciséis de los de
esta capital.

Y para que sirva de notificación en for-
ma a los ignorados herederos de doña
Asunción López Moreno, expido el pre-
sente para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, en Madrid, a
veinticuatro de agosto de mil novecientos
sesenta y siete. — El Secretario (Fir-

mado).

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tenda en el siguiente día de su fecha por
el señor Juez municipal que la suscribe,

estando celebrando audiencia pública;
doy fe . — Ante mí, José María Hernanz
Cano.

(A.—47.949)

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,

Juez municipal del Juzgado número
veintidós de los de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de juido

de cognición número trescientos cincuen-
ta y uno de mil novecientos sesenta y sie-
te, que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de don José del Cerro Rodrigo,
contra los ignorados herederos de doña
Consuelo Palacios Senén, sobre reclama-
ción de cantidad, ha recaído la siguiente
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

En Madrid, a seis de octubre de milnovecientos sesenta y seis. — El señor
don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal número veintiséis de los de Ma-
drid (distrito jurisdiccional de Canillas-
Barajas), en sustitución del número vein-
ticuatro de los de esta capital, ha visto
los presentes autos del juicio especial
arrendaticio urbano seguido entre partes:
de una. como demandante, el Procurador
de los Tribunales don Federico Bravo
Nieves, en nombre de la Entidad "Nueva
Constructora Nacional, S. A.", domicilia-
da en esta capital, defendida por el Le-
trado don Manuel Gutiérrez-Solar; y de
la otra, como demandados, doña María
Francisca Quintana Ortiz y don José San-
tos, mayores de edad y de esta vecindad,
con domicilio en la calle de Capitán Blan-
co Argibay, número ciento treinta y cin-
co, piso tercero izquierda, sobre resolu-
ción de contrato de inquilinato por sub-
arriendo inconsentido; y...

Sentencia

En la villa de Madrid, a siete de agosto
de mil novecientos sesenta y siete. —El se-
ñor don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis de la misma,
habiendo visto el presente proceso de cog-
nición, seguido a instancia de "Castle-
Marketing-Group Española, S. A." (CAM
ARGESA), representada por el Procura-
dor don José Barreiro-Meiró Fernández y
dirigida por el Letrado don Sebastián Gar-
cía Jurado, contra don Ángel Barrero Ace-
ro, representado por el Procurador don
Jesús Guerrero Laverat y dirigido por el
Letrado don José Antonio García Alari-
11a, y contra don Juan Laorden Caballe-
ro, de esta vecindad, cuyas circunstancias
personales no constan, en su rebeldía, so-
bre reclamación de cantidad; y

Y para que la sentencia inserta sea no-
tificada en legal forma a las demandadas
doña Antonia Ruiz Pérez y doña Josefina
Sintes Ferrer, en atención a su rebeldía,
expido el presente en Madrid, a veintisie-
te de mayo de mil novedentos sesenta y
siete. — El Secretario (Firmado). — El
Juez municipal (Firmado).

Fallo

Que estimando íntegramente la deman-
da rectora de los presentes autos, debo
declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento del piso denominado cuar-
to exterior izquierda de la casa número
setenta y seis de la calle de Ayala de es-
ta capital, formalizado en documento pri-
vado de fecha uno de febrero de mil no-
vecientos treinta y cuatro, y por virtud
del cual advino arrendataria del piso in-
dicado doña Patrocinio Ruiz Rubio; y en
consecuencia, debo condenar y condeno
a las demandadas doña Antonia Ruiz Pé-
rez y doña Josefina Sintes Ferrer a que,
dentro del plazo legal, desalojen y dejen
libre a disposición del actor el piso obje-
to de dicho contrato de arrendamiento,
con apercibimiento de ser lanzadas si no
lo hicieren, y al pago de las costas del
proceso. — Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía de las demandadas se
notificará en estrados y por edictos en la
forma ocostumbrada, salvo que se intere-
se su notificación personal, lo pronuncio,
mando y firmo. — A. G. Peñuela. (Ru-
bricado.)

(A.—47.955)

En Madrid, a veinticinco de agosto de
mil novecientos sesenta y siete. —El se-
ñor don Juan Agulló Soler de la Escosu-
ra, Juez municipal del Juzgado número
veintidós do los de esta capital, ha visto
y oído los presentes autos de juicio de
cognición seguidos a instancia de don
José del Cerro Rodrigo, mayor de edad,
soltero, tapicero, vecino de esta capital y
con domicilio en la calle de Tenerife, nú-
mero cuatro, representado por el Procu-
rador don Isidro del Valle Lozano y de-
fendido por el Letrado don Tomás An-
drés Martínez, contra los ignorados here-
deros de doña Consuelo Palacios Senén,
mayor de edad, fallecida en estado de ca-
sada y con domicilio en Madrid, calle de
Velázquez, número ciento treinta y cinco;
sobre reclamación de once mil doscientas
noventa y siete pesetas; y...

En los autos de cognición seguidos en
este Juzgado con el número ciento ochen-
ta y siete de mil novecientos sesenta y
siete, entre partes que luego se dirán, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

Y para que sirva de notificación al de-

mandado don José Santos, cuyo donnciJio
se desconoce por la parte actora, y P
su inserción en el Boletín Oficial de es-

ta provincia, se expide el PresenA e .f¡A
el visto bueno del señor Juez, en Maariu,

a quince de junio de mil novecientos se-

senta y siete. — El Secretario (F'™3^'
Visto bueno: El Juez municipal im

mado)

Que estimando totalmente la demanda
deducida por el Procurador de los Tri-
bunales don Federico Bravo Nieves, en
nombre de la Entidad "Nueva Construc-
tora Nacional, S. A.", contra los deman-
dados doña Francisca Quintana Ortiz y
don José Santos, debo declarar y declaro
resucito el contrato de inquilinato que Con

referencia al piso tercero izquierda del nú-
mero ciento treinta y cinco de la calle
Capitán Blanco Argibay, vincula al actor

con la primera, condenando en su conse-
cuencia a ambos demandados y los que
de ellos traen causa a que lo desalojen en
el plazo de cuatro meses, o en el de ocho
días, según estén o no al corriente en el
pago de la renta, con apercibimiento de
lanzamiento si no lo hicieren, y a la ira-
posición de las costas de este procedi-
miento. — Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía del demandado deberá
publicarse en la forma que la Ley previe-
ne, de no solicitarse la notificación per-
sonal en el término de una audiencia, de-

finitivamente juzgando en primera estan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo. r -
mado: Leonardo Fernández. (Rubricado.;

Fué publicada en el mismo día de su

fecha.

La anterior sentencia fué publicada en
el siguiente día hábil de su fecha.

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en legal forma al demandado don Juan
Laorden Caballero, expido el presente pa-
ra su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia en Madrid, a primero de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y sie-
te.—El Secretario (Firmado). — El Juez
municipal, Carlos Serratacó Viada.

(A.—47.961)

Fallo
Que desestimando todas las excepciones

alegadas por la parte demandada y esti-
mando la demanda, debo condenar y con-
deno a los demandados don Ángel Ba-
rrero Acero y a don Juan Laorden Caba-
llero, a que luego que esta sentencia sea
firme, paguen conjunta y solidariamente
a ht demandante "Castle Marketing-Group
Española, S. A." o a quien legalmente la
represente, la cantidad de dieciocho mil
ochocientas setenta y nueve pesetas, por
los conceptos que la demanda comprende,
interés legal de dicha suma desde la fecha
de la interposición de la misma hasta su
completo pago y también al de todas las
costas causadas en este proceso.—Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía del
demandado don Juan Laorden Caballero le
será notificada en la forma prevenida sn
la ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronun-
do, mando y firmo.—Carlos Serratacó.
(Rubricado.) En Madrid, a catorce de julio de mil

novecientos sesenta y siete. —El señor
don José María Trujillo y Espinosa, Juez
municipal del número veintiuno de los de
esta capital, ha visto los presentes autos

de juicio de cognición seguidos entre par-
tes: de una, como demandante, doña Jua-
na López de la Osa, mayor de edad, viu-
da, sus labores, con domicilio en la calle
de Cardenal Cisneros, número ochenta y
ocho, representada en autos por el Pro-
curador de los Tribunales don José Gra-
nados Weil, bajo la dirección del Letrado
don Manuel Dema Samperio; y de otra,

como demandados, los ignorados herede-
ros de doña Asunción López Moreno, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento y costas; y...

EDICTO

pal número diecinueve de esta capital.

Don Antonio Garda Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzgado munici-

Hago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el número ciento ocho de mil nove-
cientos sesenta y siete, se siguen autos de
proceso de cognición a instancia de don
Francisco Ruiz Martínez, representado
por el Procurador don Manuel Muniesa
Marín, y de otra, como demandados, do-
ña Antonia Ruiz Pérez y doña Josefina
Sintes Ferrer, sobre resolución de contra-
to, en los que se ha dictado la sentenda
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
se transcriben literalmente a continua-
ción:

JUZGADO NUMERO 18

En el juicio de faltas seguido p»

siones contra Ángel Calleja «araa*
se ha acordado la celebración aei^
tuno juicio, que tendrá m§ar

r
en

erai Vara
gado, sito en la plaza del Gen

del Rey, núm. 17, el *f 20 de °
a las diez quince horas del nusnift dfr
acto se cita a Ángel Calleja u<* pe.
miciliado últimamente en la ca .
dro Laborde, núm. 121, para Que ¡n-
rezca provisto de las pruebas ae h

tente valerse.
(G. C—4.415)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a los demandados, ignorados herede-
ros de doña Consuelo Palacios Senén, y
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente en Ma-
drid, a veinticinco de agosto de mil nove-
cientos sesenta y siete. — El Secretario
(Firmado). — El Juez municipal (Fir-
mado).

Que estimando en todas sus partes la
demanda deducida por don José del Ce-
rro Rodrigo, representado por el Procura-
dor don Isidro del Valle Lozano, debo
condenar y condeno a los demandados,
ignorados herederos de doña Consuelo
Palacios Senén, a que una vez sea firme
esta sentencia abonen al demandante la
cantidad de once mil doscientas noventa
y siete pesetas, más el interés legal del
cuatro por ciento anual de dicha canti-
dad a partir de la interpelación judicial;
imponiendo expresamente las costas cau-
sadas en el procedimiento a la parte de-
mandada. — Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía de los demandados, ig-
norados herederos de doña Consuelo Pa-
lacios Senén, será publicada en la forma
prevenida por la Ley, insertándose edictos
en el Boletín Oficial de esta provincia
y exponiéndose en el tablón de anuncios
de este Juzgado, definitivamente juzgan-
do en esta instancia, lo pronuncio, man-
do y firmo. — Juan Agulló. (Rubricado y
sellado.)

En Madrid, a nueve de mayo de mil
novecientos sesenta y siete. — El señor

Que estimando la demanda formulada
por el Procurador don José Granados
Weil, en nombre y representación de do-
ña Juana López de la Osa, contra los ig-
norados herederos de doña Asunción Ló-
pez Moreno, debo declarar y declaro re-
suelto en derecho el contrato de arren-
damiento del piso primero letra C de la
finca número noventa de la calle de Car-
denal Cisneros de esta capital, del que era
titular la citada señora López Moreno por
subrogación; condenando a los demanda-
dos a estar y pasar por esta declaración
y que en el término de cuatro meses, de j
hallarse al corriente en el pago de rentas,
desalojen y dejen a disposición de la de- (A.—47.951) Imp. Provincial
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